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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE MINISTROS

38. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D*GL) 
J  Augusta Real Familia continúan en ©ata Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Al someter á la aprobación de Y. M. en 10 

de Febrero último la reforma del Ministerio de Ultra
mar, atendióse á la necesidad evidente de suprimir 
gastos públicos innecesarios después de perdidos los 
dominios de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y al propó
sito de conservar solamente un organismo administra
tivo adecuado para liquidar las consecuencias de la 
guerra y resolver los asuntos pendientes.

Reconocióse al propio tiempo que no tenía razón de 
ser el Ministerio de Ultramar, pero se mantuvo su nom
bre con carácter temporal, aunque disponiendo que se 
encargase de su despacho un Ministro de otro depar
tamento, por creer necesaria aquella personalidad ju 
rídica para las negociaciones financieras que autori
zaron las leyes de 17 de Mayo y 30 de Junio de 1898 y  
la liquidación de las mismas.

Pero, á juicio del Ministro que tiene la honra de di
rigirse 4 Y. M., ha llegado el momento de adoptar una 
resolución definitiva, suprimiendo por completo el 
Ministerio de Ultramar y encargando á los demás de
partamentos ministeriales, en la parte que á cada uno 
corresponda, de los asuntos similares á aquellos que 
les están encomendados, con las facultades que las 
leyes habían conferido al Ministerio que se suprime.

Dos motivos fundamentales aconsejan esta resolu
ción. Consiste el primero en que no hay por qué consi
derar indispensable la subsistencia del Ministerio de 
Ultramar por el mero hecho de que las expresadas le
yes pusieran á su disposición los recursos extraordina
rios que autorizaron para las atenciones de la guerra, y  
haya sido aquel departamento el que llevase á efecto 
los préstamos realizados, pues trasmitiéndose esas fa 
cultades y obligaciones al Ministerio de Hacienda al 
incorporarse ai mismo los servicios y asuntos financie
ros de aquél, queda subrogado en todos sus derechos y  
compromisos y  adquiere la capacidad legal necesaria 
para practicar la mencionada liquidación.

Por otra p a r s u p r im íd a la  Hacienda de Ultramar 
con la supresión dé los ingresos que se obtenían en las 
Antillas y en el Archipiélago filipino, el Tesoro de la 
Península és el que sufraga en definitiva las obligacio
nes inexcusables contraídas por cuenta de aquellos pre
supuestos ó por el Ministerio que los administraba; y  
siendo esto así, no deben mantenerse más allá de este 
año económico fórmulas sin realidad alguna, que, no 
engendrando sino tramitaciones dilatorias, embarazan 
la acción económica cuandoésta debe ser clara y expedita.

El otro motivo antes indicado es de buen orden ad
ministrativo. El despacho de los heterogéneos asuntos 
procedentes de nuestro antiguo imperio colonial, si ha 
de hacerse sin demoras y con la competencia técnica 
debida, no puede confiarse á un solo Centro directivo, 
que tiene además por principal misión entender en 
complejas cuestiones financieras, las cuales, por su

importancia y urgencia, encierran el mayor interés y 
absorben todo su tiempo. Para entender en aquellos 
asuntos con elementos adecuados á su estudio y reso
lución, conviene remitirlos á los departamentos mi
nisteriales que tienen á su cargo los servicios similares 
de la Península, con lo cual habrá la necesaria garan
tía de acierto en los acuerdos, y al dividir el trabajo, 
se abreviará el término de las incidencias que proce
den de nuestra antigua administración de los territo
rios coloniales.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 25 de Abril de 1899.
SEÑORA:

AL. R. P. de Y. M., 
fran cisco  Silvela.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Consejo de Minis

tros, de acuerdo con el mismo Consejo;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la publicación del presente de
creto queda suprimido el Ministerio de Ultramar, y los 
asuntos y servicios que tiene á su cargo se incorporan 
á los departamentos ministeriales á que corresponden, 
en la siguiente forma:
, A la Presidencia del Consejo de Ministros, todo lo re

ferente al gobierno y administración de la colonia de 
Fernando Poo y de las islas Carolinas, Marianas y Pa- 
laos, y los incidentes de la Sección de política del Mi
nisterio que se suprime.

Al Ministerio de Gracia y Justicia, los asuntos reía- * 
tivos al orden eclesiástico, los correspondientes á la 
administración de justicia, al Registro civil y de la 
propiedad y al Notariado.

Al Ministerio de Hacienda, los que se relacionan con 
las contribuciones, rentas é impuestos de las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas; las resultas de sus pre
supuestos; las deudas emitidas y pendientes de recono
cimiento, liquidación y conversión; los servicios del 
Estado pendientes de pago; las operaciones de présta
mos adquiridos, y las Clases pasivas que debían cobrar 
sus haberes por aquellas Cajas.

| Al Ministerio de Fomento, el Archivo fie Indias, el 
j  Museo Biblioteca de Ultramar y la Biblioteca del Mi- 
; nisterio que se suprime, con las condiciones previstas, 

en cuanto á los créditos necesarios, en los artícu
los 2.°, 3.° y 5.° del Real decreto de 10 de Febrero ú l
timo, y los asuntos concernientes á la Instrucción pú
blica, á lá Agricultura, la Industria, al Comercio, á los 

 ̂ servicios contratados con la Compañía Transatlántica, 
i á  los transportes terrestres, á las obras públicas, á los 

montes y minas y á los establecimientos ó instalacio
nes de cables telegráficos.

Y al Ministerio de la Gobernación, todo lo pertene
ciente á los ramos de comunicaciones, telégrafos, telé
fonos, administración*local, provincial y municipal, 
beneficencia y sanidad, y los asuntos é incidencias co
rrespondientes á los deportados por causas políticas.

Art. 2.° Los asuntos y  servicios que se incorporan 
por el artículo anterior á la Presidencia del Consejo de 
Ministros y  4 los Ministerios de Gracia y  Justicia, Fo
mento y  Gobernación, se distribuirán y  despacharán en 
la forma que acuerden los Ministros, Je/es de estos de

partamentos. Los que se encomiendan al Ministerio de 
Hacienda continuarán despachándose, mientras no se 
disponga otra cosa, por la Dirección de Hacienda dei 
Ministerio que se suprime, la cual queda, desde luego, 
incorporada al Ministerio de Hacienda, con la denomi
nación de Dirección general de los asuntos de Ultra
mar, y como una Sección de la misma el Archivo de 
aquel departamento, mientras se practican las clasifi
caciones determinadas por el art. 4.° del Real decreto 
de 10 de Febrero último.

Art. 3.° Los respectivos Ministros tendrán, en la 
parte correspondiente á los asuntos y servicios que se 
incorporan á las dependencias de su cargo, las facul
tades y obligaciones que al Ministro de Ultramar le es
tán señaladas en las leyes, decretos, reglamentos y  
demás disposiciones por que se rigieron los diferente» 
ramos y servicios, entendiéndose comprendidas en las 
expresadas facultades y obligaciones las que respecti
vamente le reservan é imponen los contratos de servi
cios públicos que se hallan en curso de ejecución.

Art. 4.° La Dirección de los asuntos de Ultramar 
pondrá desde luego á disposición de los respectivos de
partamentos los asuntos ó expedientes en tramitación, 
y á la mayor brevedad posible todos aquellos que, es
tando ya ultimados, existan en las dependencias que 
los tuvieron á su cargo. Asimismo remitirá á dichos 
departamentos los expedientes, datos y documentos 
del Archivo, que queda á su cargo, que puedan ser ne
cesarios para el despacho de los asuntos de que trata 
el art. l.° Los expresados departamentos ministeriales 
podrán hacer los pedidos directamente á la menciona
da Dirección.

Art. 5.° Cuando la resolución de los asuntos que se 
encomiendan á la Presidencia del Consejo de Ministros 
y á los Ministerios de Gracia y Justicia, Fomento y  
Gobernación, origine el pago de alguna obligación que 
no sea imputable á sus respectivos presupuestos, lo 
pondrán en conocimiento del Ministro de Hacienda, re
mitiéndole los antecedentes necesarios para que acuer
de lo que proceda.

Art. 6.° Las dudas que se ofrezcan para el cumpli
miento de este decreto se resolverán por el Presidente 
del Consejo de Ministros, que en su día dará cuenta de 
él á las Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
, El Presidente del Consejo de Ministros,Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de División D. Rafael Cerero y Sáenz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 17 
del corriente mes, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Rafael Correa y García.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINAEl Ministro de Ja Guerra,

Cam ilo Gr. de Polavieja*
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Servicios del General de División A  Rafael Cerero y Sáenz. i

Nmfió el día 3 de Noviembre de 1832 t ingresó en la A ca
demia especial de Ingenieros el L° de Septiembae de 1818, 
«siendo promovido a Subteniente  a lu m no  en Jul io  dt 1850 y a 
Teniente de dicho Cuerpo en Septiembre de 1852.

"Prestó el servicio de m  clase en el regim iento  de Ingenie
ros y 'ni la Dirección Subinspeeeitm del Cuerpo d d  distrito 
de Á iiddur ií i ;  obtuvo el grado de Capitán  de Ejército por la ( 
g racia  general de 1854, y formó parte  di la Comisión encar
gada di- hacer im proyecto de mejoras de las fortificaciones 
de la [ 1 1 i V C a d u  c isla. G aditana , e junitamto trabajos que 
acredita  mu sn celo t in teligencia. Destinado después á la Lo- 
mnnilaucni m o r to  de C in ta ,  p r is to  su cooperación al proyec
to de forliiicHcionib de is la  piara ,  recibiendo por d io  plwet- 
mes d d  Ingeniero general.

Volvió a ser destinado en 1856 ¡i la Dirección Subinsptfc-  ̂
ció si de Andalucía, ascendiendo d Capitán de Ingenieros en 
Julio  de 1859, y en Mayo de 1862 fue comisionado para  pasar 
al extranjero á estudiar los ad tlan tos  de la art il lería  y m a r i 
na  m ii i f i r  en su rilación con las fortificaciones. Term inada 
esta comisión, redactó y presentó i l  informe de sus observa
ciones y estudios, oiorgáiuloselt la Cnm Je Isabel la Católica 
cornil prueba del aprecio que merecieron, y más tarde d  e m 
pleo de Cu mandante  de Ejercito.

Sirvió luego en la Ju n ta  Superior F acu lta t iva  de Ingenie
ros como Secretario y m  la Dirección Subinspección de A n-  
dalucíp ; compuso parte de la Comisión encargada de e s tu 
diar y proponer las obras convenientes en t i  campo exterior 
d e C iu f s ;  alcanzó el grado de Teniente Coronel de Ejército 
por la gracia general de 1868, y en Diciembre del mismo ano 
se halló en los sucesos de Cádiz, reforzando el día 5, con dos 
com pañías  del regimiento Infantería  de Gerona, puestas á sus 
ordenas, la pue r ta  del Mar. Después, habiendo sido futrido el 
C ok mador de la plaza, ,st encargó de dir ig ir  las obras dt 
deh usa de los cuart1 les bajo el fuego enemigo, y desempeñó 
varias comi s i ones  desde el 9 al 13, concediéndosele el grado 
de i r ii 1 dt Ejército por el mérito  que entonces contrajo.

pnr ms trabajos que llevó a cabo, ¡sin dejar de pres tar  el 
se n  u  propio de su destino, al fo rm ular los proyectos de d i 
versas obras en el puerto y plaza de Cádiz, ñ ié  recompensado 
con la Cruz b lanca  de segunda clase del Mérito m il i ta r .

En Mayo de 1872 se le destinó á la isla  de Cuba con el em
pleo de Comandante de Ingenieros» y en Junio siguiente fu i 
promovido á Teniente Coronel de Ejército' como recompensa 
á sus desvelos y constante laboriosidad en diferente trabajos 
de que es autor.

Desempeñó varios cometidos'en dicha isla , con destino á 
la  cual obtuvo el empleo de Teniente Coronel dd Ingenieros 
en Junio de 1874, y le fueron conferidas distintas com isiones, 
entre ellas la de formar parte» como' Yo cal, de la  que en 1876 
representó á las provincias de Ultramar en la Exposición in 
ternacional de Filadelfia, en la cual presentó sus obras Tra
tados especiales en la ciencia del Ingeniero y  Proyecto de poleas 
para levantar pequeños pesos, que fueron premiadas con dos 
medallns.

En Abril de 1877 se le nombro Comandante de Ingenieros 
y Director de los trabajos de la tiocha del Jácaro á Morón; 
ascendió a Coronel de Ingenieros del Ejército de Cuba en 
Mayo siguiente» y se le concedió la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar» designada para premiar servicios de guerra, 
por los que prestó en dicho destino.

Posteriormente» y en diversos cargos» se le confirieron co
misiones de im portancia ,  tan to  en la  isla de Cuba como en los 
Estados Unidos, quedando de supernum erario ,  sin sueldo, en 
la  Habana en Noviembre de 1881. En Abril de este año le c 
rrespondíó el ascenso á Coronel en la escala general de su 
Cuerpo,

Yol v íó al servicio activo en Jun io  de 1883, regresando a l a  
Península ,  y fue destinado a aux il ia r  los trabajos de la Jun
ta de defensas del Reino, pasando en Marzo de 1884 á la J u n 
ta: especial de Ingenieros:,

En Mayo de 1885 fué promovido a Brigad ier de Ingenie- 
tos, con destino de Comandante general Subinspector de di
cho Cuerpo en las islas Fil ipinas.

A bordo del vapor Racolod, y bajo el fuego del enemigo, 
que ocupaba las orillas del río Grande, hizo en el mismo» en 
1886» un  reconocimiento desde Cottabato al fuerte de Bacat, 
con objeto de es tu d ia r  las obras que debían llevarse a efecto 
en Jos pun tos de nueva ocupación en Míndanao.

Desempeñó otras varías  comisiones im portantes ,  y cesó en 
el mencionado cargo de Com andante  general Subinspector 
en Jun io  de 1890, quedando de cuartel,  con residencia  en Ma
drid, has ta  que en Agosto del m ism o ano se le nombró Co
m andan te  general Subinspector de Ingenieros  del dis tri to  de 
Canarias,

Se le confirió igual destino en el distrito de Extremadura 
en Marzo de 189:2, formando parte como Voeal de la Comi
sión  de defensas del Reino y como Presidente de la Comisión  
m ixta  de funcionarios de los Míni terius de la Gobernación, 
Fomento y Guerra, encargada de proponer las disposiciones 
convenientes para el establecim iento d é la s  zonas m ilitares 
de costas y fronteras.

En Julio de 1892 fué nombrado V ocal de la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra, y reorganizada ésta en Enero de 
1893, se le confirió igual cargo en la segunda Sección de la  
actual Junta Consultiva, á la que siguió perteneciendo, sin  
embargo de haber desempeñado desde Noviembre sigu iente  
las funciones de Comandante general de Ingenieros del Ejér
cito de Africa.

Promovido á General de División en Enero de 1894, conti
nuó de Comandante general de Ingenieros del expresado 
Ejército hasta que en Marzo del propio año fué nombrado Co

m and an te  general de MeliJla» destino que desempeñó con no
table acierto» habiéndosele dado por ello las gracias  en n o m 
bre de S. M,

Desde Marzo de 1895 ejerce el cargo de Comandante gene
ra l  de Ingenieros del prim er Cuerpo de E jérc ito ,  habiendo  
desempeñado, á la vez que este cometido, d iferentes com isio- f 
nes» entre  ellas» la de Vocal ex tra o rd ina r io  de la  J u n t a  Con- i 
sultiva de Guirra, la de Presidente ele la  Comisión encargada ' 
de redac ta r  u n  nuevo reglam ento  para  las obras y servicios á : 
cargo del Cuerpo de Ingenieros,  y la de form ar parte de la  
Comisión de defensas del Reino.

En v ir tu d  di Real decreto de 17 de Septiembre de 1898» 
asistió t u  París» como Ministro Plenipotenciario ,  á la nego
ciación y conclusión de u n  t ra tad o  de paz entre  España y  los  
Estados Unidos.

Es autor» entre otras obras» del Estudio sobre la  resistencia . 
y estabilidad de los ed iid o s  sometidos d huracanes y terremotos9 
trabajo  dt rekvante mérito» por el cua l  le fué concedida la  
G ran  Cruz de Isabel la Católica. j

Cuenta  50 años y 7 meses de efectivos servicios* de ellos, 5 ; 
y  4 meses en el tm p l io  de General de División; haee el núm e
ro 18 en la escala de su  clase, y se halla en posesión de las. 
condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos III.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar.
Cruz roja de tercera  clase de la m ism a  Orden.
G ran  Cruz de San Hermenegildo .
G ran Cruz del Mérito m i l i ta r  designada para premiar ser

vicios especiales.
Grsn Cruz de Isabel la Católica.'
Medalla de Cuba.

En consideración á lo solicitado por el General de
División D. Pedro Pin y Fernández;

En n o m b re  de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en disponer que pase á la Sección de reser
va del Estado Mayor general del Ejército. 

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

C am ilo &r. de P olavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Auditor del cuarto Cuerpo de 
Ejército al Auditor general de Ejército D. Antonio Co
nejos d‘Ocon, que actualmente desempeña igual car
go en el segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo U. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Auditor del segundo Cuerpo de 
E¡ército al Auditor general de Ejército D. Juan Rome
ro y Maldonado. 

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

f ta m ilo  Gr. d e P e lá v le fa .

ÜIMlSTERiO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar, de conformidad con el parecer 
del Centro Consultivo, que los servicios prestados por el 
Capitán de Artillería de la Amada D. Manuel Linares 
Villalta en el incendio ocurrido en el taller de labora
torio de mixtos de Cañacao (Filipinas) el día 8 de Fe
brero de 1898, se consideren como verificados en tiem
po de guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mü ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro-de Marina,

S m é '  Gómez Imaz.

In form e que se  c ita ,

Exeme. Sr.: El Centre -acordó consultar que juzga oportm- ! 
tuno se dicte un Real decreto en que se considere que-merece 
recompensa, como si.fuese en tiempo de guerra, con arreglo

al art, ü® de la ley de Recompensas de Iñ  de Julio  de 1890, e l  
Capitán de Artillería D. Manuel Linares V illalta.

V. E. aconsejará á S. M. lo que mejor estim e.
Madrid 15 de Marzo de 1899.= E 1 Presidente,. P» A ., José  

Navarro y Fernández.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar, de conformidad con el parecer 
del Centro Consultivo, que los servicios prestados por 
el Capitán graduado, primer Condestable, D. JuanBlan- 
co Nicolino en el incendio ocurrido en el taller de la 
boratorio de mixtos de Cañacao (Filipinas), el día 8 de 
Febrero d e  1898, se consideren como verificados e n  
tiempo de guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz*

Informe que se c ita .

Excmo. Sr.: El Centro acordó consultar que juzga oportu
no se dicte un Real decreto en que se considere que merece 
recompensa, como si fuese en tiempo de guerra, con arreglo  
al art. 3.° de la ley de Recompensas de 15 de Julio de 1890, el 
Capitán graduado, primer Condestable, D. Juan Blanco N i
colino.

V. E. aconsejará á S. M. lo que mejor estim e.
Madrid 15 de Marzo de 1899. = E 1  Presidente, F . A., José  

Navarro y Fernández.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en aprobar la cesantía, anticipada eos fe

cha 30 de Enero último por el Gobernador general de 
las islas Filipinas, al Jefe de Administración de prime
ra clase, Subintendente general de Hacienda d® dichas 
islas, D. Carlos Vega Verdugo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
disponer que los efectos de esta cesantía se.: retrotrai
gan á la fecha en que fué anticipada.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
Raimundo Fernández lillaverd ee.

En nombre de Mi Augusto Hij© el Rey D. Alfon
so XIII, y  co m o  R ein a  Regente deí Reino,

Vengo en aprobar la cesantía, acordada, con fecha 
30 de Enero último por el Gobernador general de las 
islas Filipinas, de D. Vicente Fíaidin, Jefe de Adminis
tración de segunda clase, Gobernador oivil de Ambos 
Camarines, declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y disponer que los efec
tos de esta cesantía se retrotraigan 4 la fecha en que 
fué anticipada.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de; Hacienda, 

encargado del despacho da los asuntos de Ultramar,
R aim ando Fernández llila v e r d e

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía, acordada con fecha 30 
de Enero último por el Gobernador general de las islas 
Filipinas, del Gobernador civil de la provincia de Nue
va Ecija D. Carlos Dupuy y de Lóme, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  disponer que los efectos de esta cesantía se retro
traigan á la fecha en que fué anticipada.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
R aim undo Fernández F illaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar la cesantía, anticipada con fecha 
30 de Enero último por el Gobernador general de las
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Mas Filipinas, del Jefe de Administración de cuarta 
«lase de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
de Hacienda de dichas islas D. JoséGarcés de Marcilla, 
declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y disponer que los efectos de esta 
cesantía se retrotraigan á la fecha en que fué antici
pada o

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MáRIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

•encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
Baimumlo Feraáitdez Vtllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía, anticipada con fecha 
30 de Enero último por el Gobernador general délas 
islas Filipinas, ai Jefe de Administración de tercera cla
se, Director de la Casa de Moneda de Manila, D. José 
Pereira Pereira, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y disponer que 
los efectos de esta cesantía se retrotraigan á la fecha 
en que fué anticipada.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
Baimnisd® Fernández Willaverde*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase, Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Zamora, por falta de presentación del electo 
para desempeñarla, y siendo urgente su provisión;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido conferirla, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, á D. Arturo Fernández Cuevas y Fer
nández, Oficial de primera clase de la Investigación de 
la Hacienda pública en la misma provincia; nombran
do á su instancia para esta plaza, con el sueldo de 3.500 
pesetas, á D, José Contreras, Gficial de igual clase de 
la Administración de Hacienda de Barcelona, y¡ para 
ésta, en comisión y con igual haber, á D. Ramón To
ral y Lamas* cesante de mayor categoría.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

L o  que se publica en la G a c e t a  b e  M a d r id  en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo tercero del art« §1 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE FOMENT0

REAL O RD EN

Ílm o. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este Mi
nisterio acerca de la ferina en fue hayan.de verificar 
sus exámenes los alumnos libres que lo soliciten de 
más asignaturas que las comprensivas del primero de 
los grupos designados á la  seguida enseñanza por el 
plan vigente:

Resultando que el art. I o del Retí decreto ie  22 de 
&e Noviembre de 1889 dispone que, á fin de que pue
dan ser consultados por los tíumnos^se hallarán ¡á la 
disposición de éstos en las Secretarías ¿ e  los estaisáeci- 
•jaiíentos respectivos, y  dejsde i,°  de Octubre, los pro- 
gr^mas oficiales.

,Considerando que con arreglo al ¡arh 18 del Real 
decreto de 13 de Septiembre último, dichos programas 
han de ajustarse á los índices aprobados por el Consejo 
de Instrucción pública, no habiéndolo sido sino los dei 
primer ¿grupo, y teniendo en cuenta el derecho que 
asiste á los alumnos libres para examinarse, si así lo 
desean, de todas las asignaturas del Bachillerato en 
una misma convocatoria, puesto que continúa en v i
gor el citado Real decreto de 22 de Noviembre de 1889;

S. M. el Rey íQ. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, atendiendo al espíritu de los artícu
los transitorios y adicionales del Real decreto de 13 de 
Septiembre anterior; de que no se mezclen las asigna
turas que comprende con las del plan hasta entonces 
vigente, y ante la imposibilidad de cumplir lo manda

do en el art. 8.° del de 22 de Noviembre de 1889, ha 
tenido á bien disponer que por este curso se verifiquen 
los exámenes de alumnos libres en sus dos convocato
rias de Junio y  Septiembre, como venían efectuándose 
antes de la promulgación del Real decreto de 13 de 

I Septiembre de 1898, ó sea por el plan anterior al v i
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Abril de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A c a d e m i a  e s p a ñ o l a  d e  B e l l a s  
Artes en Roma

Los Sres. opositores á las dos plazas de pensionados de 
número por la Escultura, vacantes en la expresada Acade
mia, se servirán presentarse el día 29 del corriente, á las nue
ve de su mañana, en la Secretaría de la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, para dar principio á los ejer
cicios de esta oposición.

Madrid 2o de Abril de 1899.=E1 Presidente del Tribunal, 
Jerónimo Suñol. 2287—M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  
c iv i l y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i o

En el territorio del Colegio notarial de Albaeete se halla 
vacante una Notaría en Lorca (por defunción de D. S. M. de 
Alberola), que corresponde al distrito notarial de Lorca, la 
cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en 
el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento ge
neral del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo 
y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de 1899. =E1 Director general, Bien 
venido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla 
vacante la Notaría de Ferreira del Valle de Oro, distrito no
tarial de Mondoñedo, la cual se ha de proveer por traslación, 
como comprendida en el 3.° de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junt*a directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Abril de 1899.—El Director general, Bien
venido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° 
y siguientes del reglamento general dél Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de.20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Destriana, Castrillo, Monleras, Peñafiel, Tanaames, 
Fuenteguinaldo, Sequeros, Dueñas, Santervás, Villada, Fre
chilla, Villablino (por jubilación de D. Antonio García), As- 
torga y Rueda (por jubilación de D. Angel Diez), que corres- 

; ponden á los distritos notariales de La Bañeza, Saldaña, Le 
desma, Peñafiel, Sequeros, Ciudad Rodrigo, Sequeros, Palen- 

¡ cia, Villalón, Frechilla, Frechilla, Murías de Paredes, Astor- 
ga y Medina del Campo respectivamente.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 

\ en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la 
j Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferen- 
| ciaren; su caso, y manifestando además los que pretendan las 
I de Villablino y Rueda que se comprometen á satisfacer á cada 
¡ unotde dichos Notarios jubilados la pensión anual y vitalicia 
j de 590; pesetas, pagada, por mensualidades vencidas, 
j Madrid,25 de Abril de 1899.—El Director general, Bienve-
i nidoíMiver.

D irección general de Establecimientos 
penales.

Vacante £a plaza de Capellán del penal de esa ciudaí, por 
? fallecimiento del que la desempeñaba, y con el fin de que el 

servicio religioso no se interrumpa, esta Dirección' general 
ha dispuesto nombrar para que desempeñe la expresada pla
za* non el carácter de interino y sueldo anual de 1.000 pese
tas* á D. Gerardo Ballestero.

digo á V. I. para su conocimiento y fines consiguien- 
ees. Dios" guarde á V. I. múcbos anos. Madrid 25 de Abril de 
1899. =rfél Director general, Manuel de Burgos y Mazo.=Se- 
ñor Presidente de la Junta de Prisiones de Zaragoza.

Lo que publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos 
del art. 91, pá.rrafo tercero, apartado 2 /  de la ley Electoral 
de 26 de Junio ao IffiQ ^E ! Director general, Manuel de Bur
gos y  Mazo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro púb l ico 
y Ordenación general de P agos d e l E sta d o

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 13 de Julio de 1883. o#n-. 
los números 156.014 de entrada y 37.191 de registro, correspon
diente al constituido á nombre y como de la propiedad de 
D. Manuel Jimeno, para garantir su cargo de Notario, impor
tante 3.500 pesetas nominales en deuda perpetua al 4 por 100 
interior, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en L  intelig- neia  ce q.ue 
están tomadas las precauciones oportunas p*ara que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e l a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro vin cia ,  sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en n art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 30 de Diciembre de 1898.=E1 Director general. 
P. S., C. R. Soler. X —1942

Direccion general de Aduanas

Por Real orden de fecha 22 del corriente se i r dispuesto 
que el día 20 del próximo mes de Mayo dé principio en esta 
Dirección general el examen previo á que se refiere el caso 4.° 
del art. 10 del reglamento del Cuerpo de empleados de 
Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen ■■ciarán so
licitarlo hasta el día 16 de Mayo en instancia es* rúa y fir
mada de su puño y letra, y proveerse de una pape "T;- que les 
facilitará el Secretario del Tribunal, mediante ei ^ -o"de 30 
pesetas en concepto de derechos.

Los programas que han de servir para el ejer, • n> son los 
aprobados por Real orden de 23 de Diciembre o - .^95 y pu
blicados en las G a c e t a s  del mes de Enero de 1886.

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Director gen. . ; . Juan B. 
Sitges.

M IN ST E R IO  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p u b l i c a

Esta Dirección general hace público, á los A > i- del ar
tículo 9.° del Real decreto de 27 de Julio de ¡8: j qm el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Filología m irada , de 
Latín y Castellano, creada en la Facultad Vh- 'R U édn v Le
tras de la Universidad Central por el decreto v\ le 30 de 
Septiembre de 1898, ha quedado formado, por no haber re
nunciado ninguno de los nombrados, del m o l o  m miente:

Presidente, el Consejero de Instrucción púbGm Eduar
do Saavedra.

Vocales: D. Enrique Soms, D. José B l  Vicente
Vignau, Sr. Conde de la Viñaza, D. A n tó n ?o mmen.ez Ano- 
guel y D. Víctor Fernández Llesa.

Suplentes: D. José Alemany, D. Franc’ se- *nmele-
rán, D. Antonio.Rubio y Lluch y D. Pedro P,

Son opositores á la mencionada cáte ir* * m Gaz-
tambide, D. Ramón Menéndez Pida!, D. GuG-i ■< < z üña-
tivia, D. Miguel de Unamuno, D. Rufino La */ i " * ' < ayru,
D. Rafael Pérez Barreiro y D. Antonio Ro^ ” i u*s; ad
virtiendo que D. Javier Gaztambide, D. Gu ti * o/, Oña-
tivia, D. Rufino Lanchetas y D. Rafael Pérez B * iv, debe
rán justificar ante el Tribunal su aptitud 1 g , la fecha 
de 22 de Enero próximo pasado, día en que • \pm> > 1 plazo de 
presentación de instancias, y que los restantes opositores 
tienen justificada dicha aptitud legal.

Madrid 24 de Abril de 1899.=E1 Director generad, E. de 
Hinojosa.

Universidad Central.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Ledras de 

esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con 
la gratificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveer
se por concurso entre los individuos que reúnan. les  condi
ciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor i * "'acuitad 

de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios , . Itbien-
do presentar antes de tomar posesión el o o • > > te tí
tulo.

Acreditar además, alguna de las ein L • ias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme ñ alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por es pace de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos comp]ectc <Jt cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original «ie reconoci
da importancia para la enseñanza, y relativa .. ie:v\ As de la 
Facultad en que pretenda prestar sus serví cu 1

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean ad«x-uaías de las 

circunstancias expresadas, dirigirán sus s I m ccus docu
mentadas á este Rectorado dentro del térmhu -h-T-r-.ate días, 
contados desde el de la publicación de eGc ana mío en la 
G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes fir.° u la hora 
de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de ur- Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

E s c u e la  N a c io n a l  d e  M ú s ic a  y  D e c la m a c ió n
En cumplimiento de lo preceptuado p> i . r . ; . • oto de 

la Academia Española de Bellas Artes en Uro: i o ■ nvoca 
á los señores opositores á la plaza vacante d_ " 8. .v ' m de
Música, para que se sirvan asistir el día 28 U á las
diez y medía de la mañana, á la EseueU N - -’ -.v. • Uúsica 
y Declamación, para dar principio á los u e ’n ir* *.

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Seore  ̂ - . r l*una]s
Emilio Serrano,
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Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y  R egistro de la propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo últimos (1).
Expediente núm. 16.759. D. Emilio Chausolles.
Patente de invención por veinte años por un proc ed mien

to para gasificar líquidos contenidos en recipientes ó botellas 
cerradas ó tapadas.

Expedida en 13 de M ajo de 1895.
Caducada por falta de pago de la, tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente nám. 16.762. D. Manuel Segura Medina. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pan 

que á más de ser muy nutritivo y fortificante, no es perjudi
cial. como el ordinario, para los que padecen enfermedades 
consuntivas.

Expedida en 1.° de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente nüm. 16.763. Juan Martín Bosselaar y Jules 

F. M. Van-den Clahout.
Patentt de ¡nvtncion por veinte años por un aparato per

feccionado para la fabricación de gas por los hidrocarburos, 
especialnunte el petróleo.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de práctica en L ° de Febrero de 1899. 

Expediente nüm. 16.761. Doctor RichardOttonkar Lorens.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para la obtención de cinc y plomo por la electró
lisis de los cloruros fundidos.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.766. D. Andrés Basset.

Patente de invención por veinte añ< s por un sistema para 
la medición y comprobación de la producción de alcohol y 
otros líquidos por medio del aparato que se describe. 

Expedida en 31 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.768. D. Leopoldo Sconfíctti.
Patente de invención por veinte años por un nuevo guía 

lanzaderas.
Expedida e b 1 Febrero de 1895.
Caducada por f Ita de pago de la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1899
Expediente num. lo .774. Sres. Pastells y Regordosa, So

ciedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial fabricación de telas de algodón de tejidos lla
nos, cruzados ó labrados, desde 20 á 50 hilos, sumados los de 
trama y urdimbre, por cuarto de pulgada y pudiendo ser te
nidos ó estampados.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
 ̂Expediente núm. 16.775. Sres. Pastells y Regordosa, So

ciedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial fabricación de driles de algodón llanos, labrados ó 
cruzados y tenidos ó estampados.

Expedida en 28 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16,776. Sres. Pastells y Regordosa, So

ciedad en comandita.
 ̂ Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial coloración de tejidos piqué de algodón formando 
listas ó cordoncillos de relieve en sentido transversal ó de la 
trama, por tinte, blanqueo ó estampación.

Expedida en 28 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.778. Sres. Torrella Hermanos.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
de fabricación de hilados estambre pelos.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

i $e Enero de 1899.
Expediente num. 16.780. D. Demetrio Fontanal y Puig. 

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para regular la presión del gas del alumbrado por medio de 
un aparato especial colocado en el domicilio de los consumi
dores.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.781. D. José Vilella y Servat.
Patente de invención por veinte anos por un aparato para 

limpiar toda clase de tuberías, aplicable especialmente al 
deshollinado de las chimeneas.

Expedida en 2 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.782. Sr. Noel (Andrés).

Patente de invención por diez años por un indicador de 
velocidad para máquinas y vehículos de toda clase.

Expedida en 11 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.785. Mrs. Augustin Normand y Com

pañía.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos introducidos en las calderas multitubulares. 
Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de práctica en 1.° de Febrero de 1899.

Expediente núm. 16.791. D. Víctor Símonet.
Patente de invención por veinte años por una lámpara de 

nuevo sistema con mechero de calefacción para los hidrocar
buros volátiles.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
{Se continuaré,)

(1) Véase la Gacetx en ayer,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Estado resumen de los asuntos despachados durante el año 1898 por los respectivos Ministerios, que se publica 
en cumplimiento del art. 4.° de la ley sobre Procedimiento administrativo de 19 de Octubre de 1889.

CENTROS
Pendientes 

en 1.° de Enero 
de 1898.

Ingresado 
en el 

año de 1898.
TOLAL

Despachados 
en 18%í

Pendientes 
en l.° de Enero 

de 1899.

P r e s id e n c ia  del Consejo de Ministros.

Negociado primero ........ 262
5

15
»

205
1.169

429
359

467
1.174

444
359

176 
1 167 

433 
359

291
7

11
»

Trtem secundo ........................................... ...............................
Idem tercero,............. ..............................................................
I len cuarto

Totales ........................................ 282 2.162 2 444 2.135 309

Consejo «le dstailo*

Sección de Estado* y Gracia y Justicia ................. 45
20

473

3

596
396

5.435

19

641
416

5.908

22

638
394

5.811

18

3 
22 
97

4

Idem de Hacienda y Ultramar,.................................
Idem de Gobernación v Fomento ............... ..........................
Comisión para los asuntos de la Presidencia del Consejo 

de Ministros y Ministerios de Guerra y Marina. . . . . . .

Totales . . . . . . . . . . . . . .  ............. 541 6 446 6.987 6 861 126

Tribunal de lo Contencioso-administrativo...................... 625
275

»
>
>

404
104

i
p

1.029
379

»
»

411
104

»

618
275

»

>

Tribunales provinciales........................................................ ..
i Cuba ................... . . . . . . . . . . .

Ideni Incales - * 1 Puerto R ico .. . .  - , __ - ..........
( Filipinas,.................................

T otales ...................................... 900 508 1.408 515 893

Ministerio de Salado.

Subsecretaría............... ................... ........ ........................ 148
»

69
25
25

153
76

182

1.559
6.845
5.696

11.302
181
220

1,708
4.118

1.707
6.845
5.765

11.327
206
373

1.784
4.300

1.504
6.845
5.630

11.313
165
215

1,698
4.235

203

135
14
41

158
86
65

Cancillería, Protocolo y Ordenes... . . . . . . . .
Contencioso ........................................................ ...............
Archivo e Interpretación de lenguas. ................................
p t De Europa y  Africa....... ..................

0 1 ica.....................1 De América, Asia y Oceanía...........
Contabilidad ............................. ..........................., .........
Comercio y Consulados.................. ......................... ..........

Totales ............................ ............ 678 31.629 32,307 31.605 702

Ministerio de Gracia y Justicia.

Subsecretaría..................................................... ,*•••..».. 1.267
923
598

5.155 
1.337 

99 991

6.422 
2.260 

100 589

5.234
1.906

100.141

1.188
354
448

Dirección general de los Registros............ ......................
Idem id. de Establecimientos Penales ...............• *.........

Totales ....................... .................. 2.788 106.483 109.271 107.281 1 990

Ministerio de la Guerra.

Subsecretaría * - .................... ................................ ............... 5.001

*717

28.915

45*362

33.916 

46 079

30.694
»

44.820

3.222
»

1.259
Cuerpos de Ejército..................................................... .
Capitanías, Direcciones y Comandancias generales........

T o ta le s ......................... .. . .. . 5.718 74.277 79.995 75.514 4.481

Ministerio de Marina.

En todas? ms dependencias........».......................... ........... ... > 15.514 .15,514 ... 15.122 392

Ministerio de Hacienda*

Subsecretaría.............................................^  ̂ . 62 
91.549 
73 188 

>

551
41.030

201.018
1.644

613 
132 579 
274.206 

1.644

565 
43.677 

195.518 
1.644

48
88.902
78.688

p

Centros generales................................................. . ....... ..
Oficinas provinciales...................... *................. ..
Tribunal gubernativo................. ....................... ................

Totales . . . . . . . . . . . .  * . * . . . . . . . 164 799 244.243 409.042 241 404 167.638

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.................................................. ..................... 745'.
5.968

706

6.104
13.227
10.336

6.849
19.195
11.042

4.988 
12 900 
10.139

1.861
6.295

903
Dirección general de Administración local.. . . . . . . . .
Idem id. de Correos y Telégrafos.... ......................

Totales . .....................................

Ministerio de Fomento.

Negociado Central............. ........................... .................

7.419 29.667 37.086 28.027 9.059 ■'

2*945 
2 940 
2.109

25

3.453 
26 850 
13 181 
15.243 
6.862

3 453 
29 795 
16.121 
17.352 
6.887

3.451
25.878
13.399
16.042
6.867

2
3.917
2.722
1.310

2^

Dirección general de Obras públicas....... ...................
Idem id. de Instrucción pública................
Idem id. de Agricultura, Industria y Comercio. . . . . . . . . .
Idem id. del Instituto Geográfico............ ............

T otales. . . . . ^ ...........................

Ministerio de Ultramar.

Subsecretaría..........*............. .................. .......................

8.019 65.589 73.608 65.637 7.D71

145
242
12
86

1.251

762 
1 111 

504m
11.881

907
1.353

516
408

13.132

712
1.165

467
363

11.728

195
188
49
45

1.404

Dirección general de Administración y Uomento...........
Idem id, de Gracia y Justicia............. ........................
Sección de los Registros y Notariado................................
Dirección general de Hacienda ............................... . . . .  f

T o t a l e s ..................... ................ 1.736 14.580 16.316 14.435 1.881

Madrid 25 de Abril de L8B9/cs£I Subsecretario, I I  Marqués de Casa Laiglesia»
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t é  e n  e l  d ía  2 3  d e  A l i .r i l  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES
&

DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

JX Eugenio Olalla............. ........................................... % 8 Párvulo.................. Sarampión....................................................... Salitre, 46,
Manuel Díaz............................. , ............... ... 11 » Adulto................... Pulmonía grippa l......................................... Cervantes, 17.
Casimiro R u iz ......... ................ .......... .. 69 » » V iudo.................... Idem................................................................ Silva, 46.Ernilio G a r c í a , , T, T .. - . . 33 i> % Casado ................ Idem.................................................................. Hermosilla, 25.
Justo Arranz................................................................... 64 3» Idem ...................... Tuberculosis pulm onar............................... Valverde, 21.
Mariano Lorenzo.......... ...................... ........... .............. 41 » Idem ...................... TJ *  ................Idem................................................................. Hosnital Provincial
Julio Lucas......................................................... . 14 Soltero................... Idem.................................................................

A. i U Y XlXvXíliti
Idem.

Esteban Moreno........................................ .................. 48 > Casado.................. Idem................................................................. Idem.
Jos i García . . .  ........ .................................................. 40 Viudo..................... Idem.................................... ............................ Idem.
Francisco González..................... .................................. 67 > Presbítero ............ Cáncer del estómago..................................... San Quintín, 10.
Andrés Torrecilla .................................................. . 64 » Casado.................. Cáncer............................................................ Hospital de San Carlos.
Policarpo Mongado......................................................... 68 » » V iu do.................... Cáncer del píloro........................................... Atocha, 117.
Manuel Castro............................................. .......... . 59 > > Casado............... Bronquitis....................................................... Salud, 8.
Antonio Martín ..................... 3 > Párvulo.. Idem.................................................................. Aduana, 47.
José G racia.. . . . . . .  ••••• . . . . .  . . .  • •• 2 > > Idem ...................... Idem.................................................................. Zurita, 43.
José Flor . - . ............ .. ........................................ 2 > > Idem ...................... Idem ........ ....................................................... Hermosilla, 27.
Antonio P in illa ........ .............................. .................... 67 > Casado................... Pulmonía....................................................... San Pedro, 5.
Juan García Doncel............. ............... .. .............. .. 75 Idem.......... . Idem.....................*.......................................... Orellana, 6.
Andrés Criado . . .  •••• •••...••••••• . . . . 40 » Idem ...................... Idem ................................................................. San Andrés, 22.
Tomás Pina . . . ••••.•••. ............................•••• 62 > Idem........ . ......... - Idem crónica................................................... Pacífico. 22.
Marcelino Oarnintero . . . .  . . . . . . . . . . . . 76 > Idem..................... Idem ............................................................... Hospital Provincial.
T.fión - . . . . .  . . . . . . ............................ A. 70 > Idem ............. Idem................................................................. Pez, 12.
Francisco Pérez................ .. ........... 8 > » Adulto................... Gastroenteritis............................................... Peñón, 28.
Juan Lafuente........ .................................................. . 21 > > Soltero............. * Meningitis cerebral....................................... Huertas, 30.
Emilio Reales .................. ............................ ........... . » 6 » Párvulo........... . Idem................................................................. Madera, 38.
Julio Fondo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > Idem .............. Idem................................................................. Limón, 28.
Honorio Menéndez . ........ .. ................................. 1 > Idem ................ Raquitismo..................................................... Alcalá, 12.
Feline Garrido. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . > » » » A lcoholism o................................................... Depósito judicial.
Antonio TTnptfi « a. . .  A A .......... .................... 69 > Viudo . .  .......... Senectud....................................................... Hospital Provincial.
José Terán. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > 2 Párvulo................. Falta de desarrollo....................................... Carretera de Extremadura, 32.
Santos Romero . .  . . ............................................. 72 > Soltero................... Heridas............................................................ Salitre, 11.

Dona Lucía González ........................ . . . . . . . . . . . . 6 > Adulto................... Fiebre tífica..................................................... Santa María de la Cabeza, 45.
Juliana Alonso • ................ . ............. 34 > Soltera................... Tuberculosis................................................... Marqués de Santa Ana, 10.
Beatriz Martínez . . .  . . ............  . . . . . . . 15 > > Idem .................... Idem................................................ ................. Caballero de Gracia, 23.
Josefa A lafont ..  . . . . .  . . . . . . . . 23 > > Casada... .  * . . . . . . Idem ................................................................. Segovia, 23.
Víctor i ana A Icón . ......................................... 19 > » Soltera................... Bronquitis....................................................... Vistillas, 11.
Josefa Cuartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 > Idem .... ................ Pulmonía.......................... .......... ................... Jacometrezo, 31.
María TsaTiel Fernández ............................ 1 > Párvulo............... . Idem................................................................ Don Felipe, 11.
Valeriana Nunez . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 11 A dulto ................ . Idem.................................................... . Hospital del Niño Jesús.
Amalia. Rodríomez . . .  . . . . . . .  . . . . . . . 44 > Casada.................. Gastritis...................................................... ... Hospital Provincial.
Josefa Tío ..  . 66 Soltera................. Enterocolitis........ .......................................... Príncipe, 9.
Marciana Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 > Idem Nefritis............................................................. Fe, 1.
Ciriaca Verdeio . . .  . ...................... .. 39 » Casada............... Hemorragia cerebral..................................... Hipódromo, 2.
Josefa Pftlavo . ............................. » 2 > Párvulo................. Meningitis....................................................... Santa Isabel, 36.
Ttiiisa FernánHpy . . . . . . . . . . . .  . . .  . > 8 > Idem .................... Raquitismo.................................. ................ Cuesta de las Descargas, 11,
Mercedes Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 » » Idem....................... Meningitis...................................  ................ Ronda de Segovia, 13.

Feto femenino............................................. ........................... > » > » > Hortaleza, 2.
Idem............ ............................................................. » » » > > Amparo, 59.

R esumen por causas de las defunciones.
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Madrid 24 de Abril de 1899. =  El Subsecretario, Marqués Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente ; y en este sentido, las enfermedades coa* 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria coa relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagios^ implicas la, necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las persrónas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio? suicidio y ejecuciones m pena oapitaL
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R e l a c i ó n .  i n d L i v i d L i x a l  d L e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Altos, ! Meaca. Déíd,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 y Párvulo. * * * * *. * * * Viruela,................ ......................... ............... Marqués de Santa Ana, 22. 
Amaniel, 20.2 > y Idem.,. Sarampión.....................................................

35 y Viudo,, •«•••••••• Tuberculosis pulmonar .............................. Núñez de Balboa, 17.
35 » Casado. ............ . Idem ,,.................................... ......................... Bravo Murillo, 45.
49 > y Viudo. .•'»***#«.*. Idem................................... ............................ San Carlos, 4.
» 18 > Párvulo. • p •. • o. •. Bronquitis capilar............................ ........... Luis Cabrera, 7.
9 .» y Idem . i *. •••»»••• Idem.................................................. ............... Mira el Sol, 16.

> ¡ 9 > Idem. Idem,................... ........................................... Colmillo, 12. 
Hospital Provincial. 
Argensola, 24.
Jesús del Valle, 4.

65 * Casado,,. . . . . . . . . Enfisema pulmonar.......................................
58 > Idem, , , , . Pulmonía.....................................................
56 » y Viudo.. , . ,* .* • .» Id em...... ................. .........................................
33 > Soltero, Idem.................................. ................. .. Olmos, 2.
m y Onsado............. * ., Idem ,,............... .......... . ....................... Mira el Sol, 8.

T’lifYrr» 'ii n ffn .Fw Wn til , . m „ »,*,«» . » 49 ! y Idem, Gastritis ulcerosa......................................... Calderón de la Barca, 4.
" M  *1 Ti 1"1 P 1 I tt'SI . . . . . . . . .  i.. .. I*. • .  .  * II. II « II Ii * I .1 I II a • * I • I « 54 ; y Idem l ie u  crónica............... .................. ... ................ Laurel, 1.

Atocha, 117.
San Ildefonso, 20.

71 » i Viudo , . . Hemorragia cerebral............ ..........................
l n  lt*í t i - i i  i 11 m i  .........  . . . „ , ,  * ,» . ,, , ,» 55 y Casado.,,

Párvulo,,  • • • , « . -  *

I te i i . .................... ................................... ...

A o m  ci i 1 n M o r p i i r i f t .  . . . . . . . .  ... . .. .. ■ «  •«  ... • ... « *  * .. * 5 » Alen ingitis.................. .................................. Hartzembusch, 6. 
San Isidro, 12. 
Hermosilla, 4.

P'fdni Duro * >i • *« • ■» • i' * * * • •»' i * » 27 > Idem . Idem., i-............ ...............................................
jóse Salinas •. ». *.»• • • • • * • •. • » * •«* * • •••»«•... *«.„ te Viudo.................. i» Diabetes sacarina ............ ............ ..............
Santiago Martin.........*»«„* • •.,«.».. * . . . . , t3 > Casado.. Sin diagnóstico............................... ............. Depósito judicial.

Hospital Provincial.
Travesía del Conde Duque, 8

Mira el Sol, 12.
Aguila, 9.
Salud, 9.
Vicario Viejo, 9.
Corredera baja, 41.
Tudescos, 32.
Tribulete, 1.
Atocha, 68.
Ronda de Valencia, 10.
Doña Elvira, 3.
Hospital Provincial.
Carnero, 17.
Paloma, 16.
Méndez Alvaro, 10.
Luchana, 32.
Mesón de Paredes, 55.
San Marcos, 37.
Hortaleza, 130.
Amparo, 99.
San Bernardo, 62.
Marqués de Urquijo, 2,
Idem.

Feto masculino,..»*»••■»••»•*** * * • *»*»»• * * • • ............. r,  & >
Idem i * *»* * * * * * * * * * * * * * * ......... »

Doña Dolores Rodríguez • .  • « , , ,  , , , .  „ « . , * » , » „  » „ ,  * , , , , . 4 y Párvelo.., * Meningitis grippal........... ..................... ....

Venancia López».. . . . . . .  •,. * *,»»««>», ................... 56 s> Casada, Pulmonía grippal........................................
Carinen Leisa » .»* »• • ». • • * < 67 > Idem o • • Idem.». . .................... ............ ...........
Joaquina Suescun • ...««»•«••• *»«*•.«.*«*« . . . . . 43 > Idem. . * , , Grippe.. . .  .......... ................... .....................
Estefanía Tío . » . . *» , » .  • •. •.««• * * • •. •.«• .......... 1 » Párvulo. Meningitis tuberculosa................................
Juliana líelmonte.» „ ,,, ,, * ,, * * , , , , , » , „ , , , » . , » , „ , . 42 > v i n d a , i Caquexia cancerosa ......................................
Dominica, Boiquez»• • •*•••• *. • •••••«• 42 » Idem,.. . » , , »*» a m« 

Casada.,
Epitelioma............ ........................................

Luisa González.«».  * • •»»* * * * • * * * * * * * *»». * * * * * * 50" y Endocarditis crónica....................................
Tomasa Moyuno. , , , ,  „ * , . » , , , . ,  * .,... 59 ja* Viuda. ............. Hipertrofia cardíaca........................ . . . . . . .
Juana, Castrillo,. . . . . . . . . » » .  * . . « . . »•« . . * .  • . . . . . 71 > » Idem . . . . . . . . . . . . Arterieesclerosis............... ..........................
María, Viente * . . . . . .  •. •»• •. . •«•. •. * . . . . .  •.. . . 80 & Soltera... . . . . . . . . Idem.................... .................... ......................
Santiaga Martínez,. • « , .  * . . . . .  •«*,... 62 : » Viuda ........... .. * . . . Bronquitis capilar.........................................
Dolores tierrero. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  • •, . .  •. 2 » i » Párvulo Idem.. ......................... .................. ..............
Mercedes R a s c ó n . . . « . •. » . . ,  •»,. > 18 y Idem........ .. ídem.................................. ..............................
Felipa Suárez».. . . . . . . . .  >. . . . . . .  «** , * . . . . 64 > Viuda.». . . . . . . . . . Pulmonía.........................................................
Petra Alvarez .«..••••••• • ••.«•••••••..»...• *. 53 3» Casada. Idem ..................... ................. ........................
Gloria Ruiz............  ̂ . . .  . . . . . . . 25 y Soltera. Pleuresía.........................................................
Dolores Bravo......................... ................... ............... 38 > » Casada,. Nefritis.............................................................
Et|;» Jtruda L ib ia .. . . . . . . . . . .  *. * . . > 21 » Párvulo................. Meningitis................................... . ................
Clotilde Vera.• * 6 » Idem... Atrepsia......................... ....................... .

Feto femenino ............................... . . . ........... .....................
Idem ....................................................... .

>
>

»
>

» y
»

»
»

Idem ......................................................................... . .......... > > » Sebastián Herrera, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a g  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 25 de Abril de 1899»> =  El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en esta sentido, las enfermedades coa 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su aso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la neeesidu 

/S ec2 * diSP031cl01ies establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(A) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
d e l e g a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c i a  

«te C o p n ñ a .
Estando próximo á transcurrir el tiempo de la contrata de 

la impresión del Boletín oficial de Venias de Bienes Nacionaks 
de esta provincia, a cargo de D. Manuel Roel, vecino de esta 
población, que le fué adjudicado por Real orden de 8 de Mayo

de 1896, se anuncia á subasta pública aquel servicio por tér
mino de tres años, cuyo acto tendrá lugar en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, á la una de la tarde del día 15 
de Junio próximo de 1*99, con sujeción al pliego de condi
ciones que eon el modelo de proposición se insertan al pie de 
este anuncio.

Lo que se hace público en los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y en la G aceta d e  Madrid para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en dicha subasta.

Coruña 24 de Abril de ]i¡99.=El Delegado de Hacienda, 
Miguel Santos.

Pliego de condiciones estallecidas por Real orden de 31 de Enero 
de 1%81, al que se ha de sujetar la primera subasta para la 
impresión y publicación del boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia, que se realizará á la una de 
la tarde del día l o  de Junio próximo de 18$9.

1.a El rematante quedará obligado á tener establecidas 
sus dependencias de impresión en esta capital y *' publicar el 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de 
tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas, censos y pensiones que radiquen en la provincia y los
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arriende e b  s m ism as. Asim ism o habrá de insertar todas 
las dis) . <ones superiores que se dicten respecto al ramo de 
bienes r me les, por lo que se refiere á ventas, no insertan
do en éi os anuncios que los relativos al objeto á que se 
halla  de: : >do.

2.a n - jetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncio ■ < ros originales^ que se le rem itan por el Jefe de la  
Sección o • Propiedades, ó el que le sustituya en sus funcio
nes, si; r; o responsable de cualquier error de im prenta que se 
cometa ooniendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a A - de cuenta del rematante el papel necesario para 
la  im pv i del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  
ó m am  o exclusión  del continuo, de las m ism as dim ensio
nes q n  del pliego com ún del sello, y  de igual calidad al 
que est de manifiesto en las oficinas de la Sección de Pro
piedad-■

4 .a opo de la letra que se emplee en la impresión será 
'del cue- 11 y ojo pequeño.

5 .a * litor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las * ícuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasan o o este servicio im portante por motivo ni pretexto 
alguno,

6 .a . .limero de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio * contrata será el de 300, que se señala por el Jefe 
de Pro, les y  que habrá de entregarle inm ediatam ente.

7 .a contratista dejara de cum plir cualquiera de las
eondici anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél ’ rjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cm  o harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te ,sobr demás bienes del contratista.

8 .a rada la rescisión del contrato, se procederá á
nueva d,a, quedando responsable el contratista de la di-
lerenc necio  que resulte entre ésta y la anterior, sí aquél
fuese , y  sin  derecho á abono de n inguna clase en el
caso c úo, de conformidad con lo que en este punto pres
criben al decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de 
Septie le 1852, cuyas disposiciones formarán parte in 
tegran aste pliego en cuanto en él no se halle previsto y
sea ap le al caso.

Tcd ss responsabilidades que por cualquier concepto
sean e \ 1 ¡es al contratista se harán efectivas por la vía de
aprenm *rocedimiento adm inistrativo que prescribe la v i
gente 1 j Contabilidad, y  las cuestiones que sobre inteli- 
g e n c i» ¿mplimiento del contrato se susciten  entre el con- 
tratist ; Hacienda,^ se resolverán por la vía contencioso  
admin T Uva, después de apurada la gestión  gubernativa.

9.a L i nza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, ’h se consignarán en la Caja de Depósitos, en m e
tálico. o en valores del Estado, al precio de .cotización que 
marcan m disposiciones vigentes.

10. í* presentarse como licitadores en la  subasta, han  
de cons 1 rse precisamente 100 pesetas en m etálico en la  
Caja d» Tesorería de esta provincia, acreditándolo con el 
&orresj< ¡ íente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, coi. /cepción  del mejor postor, al que se le retendrá ín 
terin no - i pruebe el remate por la Dirección general y llene 
el adjiidi íario la condición que precede.

11. N se adm itirá postura que exceda de 16 céntim os de 
peseta p cada pliego de los 300 de impresión; y  si el pedido 
que h ga a Sección fuese mayor, se le abonará en cuenta á 
16 cénL s de peseta por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando e i documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar^ sin  cuyo requisito no serán adm itidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie i remate; transcurrida, se dará lectura á los p lie
gos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba  
la  más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
igu ales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda  
licitación  oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del térm ino de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
efectuará por la Tesorería de Hacienda de la provincia, en 
los térm inos y  forma que previene la Real orden de 11 de F e
brero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en la sala despacho del Iins- 
trísim o Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, á la  
una de la tarde del día 15 de Junio próxim o, con asistencia  
de los Sres. Interventor, A dm inistrador, Abogado del E sta
do, Jefe de la Sección de Propiedades y  Notario público.

16. El contratista del Boletín  podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le  
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi
rá se anuncien la subastas de fincas, censos y pensiones en  
la  G a c e t a  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las pro
v incias, siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subastas, escritura y tom a de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgam iento dé aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e  , y de las condiciones y  requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tom arla á su  cargo con 
estricta sujeción á los expressdos requisitos y  condiciones
por el precio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma.)

toele^aeidn de Hacienda de la provincia  
de ¡Sevilla»

Negociado de Alcances.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm . 106 del de
pósito en m etálico necesario por valor de 8,400 pesetas, he

cho en la Caja general de Depósitos sucursal de esta provin
cia en 12 de Junio de 1888 por D. Manuel Bernárdez Zupa 
para garantir el cargo de Agente ejecutivo de contribuciones 
de la segunda zona de Sevilla y á mi disposición, en el expe
diente adm inistrativo de reintegro que se sigue contra dicho 
interesado se ha dictado providencia en 28 de Octubre último 
por esta Comisión delegada, disponiendo se anuncie en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  el extra
vío de dicho resguardo, en cum plim iento de lo dispuesto en 
los artículos 41 y 48 del reglam ento provisional para el régi
men de la Caja general de Depósitos, incorporada á la D irec
ción general del Tesoro en virtud de lo dispuesto en el art. 64 
de la ley de 5 de A gosto de 1893.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , haciendo presente que pasados dos meses después de 
este anuncio en dicho periódico oficial y  Boletín oficial de esta  
provincia sin  reclamación de tercero, se expedirá resguardo 
por duplicado.

Sevilla 27 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
por orden, Ricardo Alonso y Valverde. 2299—M

AiIsMsnisíraeiíMa «le ISaelegía «le la pt'ov’Sateia 
de Macla*!*!.

M on op olios.—D efra u d a c ió n .

Resultando desconocido el dom icilio de D. José Pereira, se 
le notifica por el presente que el expediente instruido contra 
el mismo por faltas en el uso peí Timbre del Estado se halla  
de manifiesto en esta Adm inistración de Hacienda por tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en los periódicos oficiales, y que dentro 
de dicho plazo puede alegar y probar lo que estim e conve
niente á su derecho; debiendo prevenirle que transcurrido 
aquel térm ino se convocará á junta adm inistrativa para la 
resolución que proceda.

Madrid 22 de Abril de 1899.=:E1 A dm inistrador de Ha
cienda, Francisco García. 2291—M

R esultando desconocido el dom icilio de D. Gumersindo 
Villegas y Ortega, se le notifica por el presente anuncio, que 
se halla  de m anifiesto en esta A dm inistración, por térm ino  
de cinco días, contados desde el siguiente al en que el mismo  
se inserte en los periódicos oficiales, el expediente instruido  
contra dicho señor como Director propietario que fué del pe
riódico profesional E l Electrón , por faltas en el uso del Tim
bre del Estado; advirtiéndole que dentro de dicho plazo puede 
alegar y probar lo que estim e convenir á su derecho, y que 
transcurrido el m ism o se convocará á Junta adm inistrativa  
para la resolución que proceda.

Madrid 24 de Abril de 1899.=E1 A dm inistrador de H a
cienda, Francisco García. 2288—M

«Jaintat asfuiM tisréa^s&iiva d e l  A r s e n a l  
d e  l a

S e c r e ta r ia .

En vista  de acuerdo núm . 315 de 22 del actual, de la E x 
celentísim a Junta adm inistrativa de este A rsenal, y  con suje
ción al pliego de condiciones y  plano que se hallan  de m ani
fiesto en esta Secretaría y  en la Comandancia de Marina de 
Málaga, todos los días y  horas hábiles de oficina, se saca á 
pública y urgente licitación  las obras necesarias para la re
construcción del camino de este A rsenal, comprendido entre 
la estación del ferrocarril y la Avanzadilla, bajo el tipo de 
presupuesto, ascendente á 19.131T5 pesetas.

El remate tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Junta  
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecim iento, y  la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin  
cia de Málaga, el día 9 del mes de Mayo próximo, á las doce 
de su m añana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, y  extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, y  sello de 
recargo, con exclusión  de las redactadas en papel común  
con el timbre m óvil adherido de clase equivalente, con su 
jeción estricta al siguiente modelo; y  por separado, y  fuera 
del sobre que la  contenga, entregarán al Presidente su cédula  
personal y un documento que acredite haber im puesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
la cantidad de 957 pesetas, bien en metálico ó en los valores 
públicos adm isibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de A gosto de 1876, hecho extensivo  
á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 22 de Abril de 1899. — El Secretario, Adriano  
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle d e  (1), número . . . . . .  en
su nombre (ó á nombre de D. N. N ., vecino d e    c a l l e  .
n ú m ero    para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que im puesto del anuncio inserto en la  G a
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m ero    de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e    n ú m ero    de tal fecha)
para contratar las obras anteriormente expresadas, se com 
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta  
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla  de manifiesto en la Secretaría de la Junta adm inis
trativa del A rsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina 
de M álaga, y  por los precios señalados como tipos para la  
subasta en la relación unida al m ism o (ó con baja de tantas 
pesetas y  tantos céntim os por ciento (todo en letra)*

(Fecha y firma del proponente.) —S

Colegio de C orredores Reoles de Comereio 
de Rareelooa.

Habiendo renunciado D. Pedro Menéndez Arango su car
go de Corredor de Comercio de este Colegio, la Junta Sindi
cal anuncia al público la  devolución de la fianza á los efectos 
prevenidos en el Código de Comercio.

Barcelona 19 de Abril de 1899.=V .° B .°=E1 Síndico Pre
sidente, Francisco de P. M olceis.= E l Secretario, J. Salgado.

X —1943

(1) Debe indicarse por los licitadores e l dom icilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones»

E s ta c ió n  C e n t r a l d e  T e lé g r a fo s .

Tde gramas recibidos en el día de la fecha f  de tenidas m  á%sfk& 
oficina por no encontrar é sus destin atario  puntos d$ dmés 
proceden y sus nombres y domicilios.

©ENTRA!,

Liverpool.—Sanchcampo, sin señas.
Gibara.—Argensola, Madrid, ídem.*
Puerto de Santa María.—Prosper Milagro,, R ed acc ife  I i~  

beral.
Granada.—Lagrange, Espoz y  Mina.
A lbond igu illa .—Sards, Senador, A lcalá, 52.
Coruna.—Cosnilles, sin señas.
Logroño.—Oraa, Hotel Santa Cruz.
Palm a.—Jaime Moret, Junta liquidadora Guardia civil 
A licante.—Pedro Cort, A lcalá, 7.
Vevey.—Jaleo, Abralo, 4.
S igüenza.—Severina Heredia, Jacometrezo, 65.
Cartagena.—Portales, sin señas.
Valencia. E nlace.—Alodia Padilla, Plaza del A ngel, 30. 
A lcázar.—Sebastián Flores, Delicias, 7.
Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Manuel 

Jim énez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca ld ía  con s titu c io n a l d e  A r a n ju e z

En expediente que me hallo instruyendo sobre derribo de 
la parte ruinosa de la casa núm . 28 de la calle de A ndalucía  
de este Real Sitio, de la que json coopartícipes Doña R egina  
García, Dona Manuela, Dona María, D. José y D. Lorenzo 
García, por el presente cito y  emplazo á los anteriores coo- 
propietarios ó á sus herederos, para que en el térm ino de 
veinte días, á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que den principio al derribo; pues 
de lo contrario lo hará este A yuntam iento, reintegrándose 
de los gastos con la venta del solar y materiales útiles aue 
resulten s

Aranjuez 22 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Rafael A l-  
mazán. 2267—M

A lc a ld ía  con§titu fional de Cuenca.
D. B asiliso López Cavero, A lcalde constitucional de esta  

ciudad.
Por el presente cito, llam o y emplazo á fin de que compa

rezcan inm ediatam ente ante esta A lcaldía, y ser presentados 
á la Comisión m ixta  de reclutam iento, á los mozos que com 
prende la relación que á continuación se inserta, nacidos 
todos ellos el ano 1880, y á los que, previa la  instrucción del 
oportuno expediente, se les declaró prófugos por el E xcelen
tísim o A yuntam iento de mi presidencia en sesión extraordi
naria celebrada el 15 de los corrientes, é incursos en la pena
lidad establecida por el cap. 11 de la vigente ley de Reem
plazo.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos, y  
caso de ser habidos procedan á su captura y  conducción, po
niéndolos á disposición de m i autoridad.

Número del sorteo y  nombres y apellidos de los mozos.

10 A lfonso José Roca de la Fuente, natural de Cuenca 
hijo de José y Carmen.

11 Ladislao Serrano M ansilla, natural de Frontera, pro
v in cia  de Cuenca, ignorándose el nombre de sus padres.

42 José Luis Sánchez Quijano, natural de Cuenca, hijo da 
Juan y Francisca.

44 Moisés Ju lián  de la Cruz, natural de Cuenca, hijo de 
padres desconocidos.

45 V icente Garrido, natural de V illacana, provincia de 
Toledo, ignorándose el nombre de sus padres.

Dado en Cuenca á 16 de Abril de 1899.—Basiliso López. =a 
Por mandado de S. S ., Julio L. Jouve. 2280-41

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s

CÁDIZ

D. Mateo Bover y A guilar, Capitán del reg im ien to  Infan
tería reserva de Cádiz, núm. 98, Juez eventu .al de esta plaza.

Hallándom e instruyendo expediente por deserción del vo
luntario Manuel Pando Ruiz, el cual desapa .recio del H ospital 
M ilitar de R egla (Cuba), en donde se h a llab a  enfermo en 2 de 
Mayo del ano anterior, y  se decía pertenecer á la séptima 
com pañía del cuarto batallón de Volun ¿arios de la Habana, 
cuyo individuo no ha sido habido;

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia  m ilitar, por la prf asente requisitoria cito, 
llam o y  emplazo al Manuel Pando Fm iz, para que en el tér
m ino de treinta días, á contar desde la  publicación de ella en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante este Juzgado, sito 
Pabellones^ de la Bomba, núm . 4, á dar sus descargos; en la  
in teligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como milita-* 
res y  de policía judicial, pare, que practiquen activas d iligen
cias en busca del expresado voluntario, y  caso de ser habido 
lo rem itan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado*

Dada en Cádiz á 15 de A bril de 1899.=M ateo Bover.
2245—M

D. José de la H evrán y  Puebla, Teniente de navio , A y u 
dante de la C om andancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción d.a la m ism a.

Por este m i primer edicto cito , llam o y  emplazo al ind ivi
duo súbdito -/uso Frans Em il Sjolund, cuyas señas persona
les son la r¿ siguientes: estatura baja, com plexión robusta, 
cabello rubio, ojos azules, nariz regular, barba y bigete na
ciente;^ cejas al pelo, boca regular, cuyo individuo pertene
cía á la dotación de la barca rusa Istavati y  contra quien in s
truyo causa por lesiones causadas á un  carabinero en te tar
de del 12 de Febrero del corriente año, para que en el ténni*
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no de treinta días,, contados des de la publicación del presente 
en la G -ácetá di?, Madrid, comparezca en este Juzgado» sito en el edificio q ue ocupa la  Capitanía de este puerto;^ bajo- apercibim iento 'de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que b a ja  lu^ar en derecho.Cádiz 17 de Abril de 1899.=José de la Herrán,=El Secretario, Luis A bella. 2246—-M

MADRID
D. Juan  de Debatios y Avilés, Comandante de Infantería, Doctor en De; recho civil y canónico» Juez instructor de la 

p rim era regí 6n.Por el pr esente* prim ero y único edicto» se cita, llama y emplaza al pa isano Emilio Suárez Alonso, para que en el termino impror rogable de diez días comparezca en este Juzgado* calle del "Desengaño, núm . 22, principal» con objeto de notih carie ur »a diligencia dictada en causa que se le sigue en Toledo po r lesiones á José Saz Peña!osa; apercibido que de no elector irlo en el referido plazo se le seguirán los perjuicios a 
que luaya lugar. , ,Ib ad rid  2o de Abril de 1899. = r i  Tue , instructor, Juan de 
CJeb allos.=E l Secretario, Felipe M  t “ . 2249—M

D. Juan de Cebalios y Avilés» Comandante de Infantería» "Doctor en Derecho civil y canónico, y Juez instructor perma
nente de la primera región. tPor el presente, primero y único edicto» se cita» llam a y emplaza al soldado que fué del segundo tercio de voluntarios movilizados de la Habana Martín Hipólito A b dren» para que en término improrrogable de treinta días comparezca en este Juzgado» calle del Desengaño, núm. 22, principal, con objeto de prestar declaración en el expediente que se instruye para su ingreso en el Cuerpo y cuartel de Inválidos» como in u tilizado en campaña; apercibido que de no efectuarlo en el referido plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Madrid 20 de Abril de 1899.=F1 Juez instructor» Juan  de Cebalios.=E1 Secretario» Tomás Berna Ido de Quirós,2250—M

D. Juan de Cebalios y Avilés. Comandante de Infantería» Doctor en Derecho civil y canónico y Juez instructor permanente de la prim era región y de las diligencias instruidas con objeto de comprobar las irregularidades cometidas en la Comandancia de la Habana, denunciadas por el periódico 
El País en su número correspondiente al día 3 de Marzo del año actual.Haciendo uso de las facultades concedidas por el Código de Justicia militar, por el presente primero y único edicto se cita, llama y emplaza á los guardias civiles que fueron de la referida Comandancia José Iglesias Goy, José Ríos Expósito, Vicente Tello Ponce, Felipe Pardo Pin y  Manuel Redondo Sánchez, para que en el término de treinta días improrrogables se presente en este Juzgado, calle del Desengaño, número» 22, principal, con objeto de ratificarse en la denuncia que hicieron al Director del periódico El País} y prestar declaración en las referidas diligencias; apercibidos que de no hacerlo en el referido plazo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.Madrid 21 de Abril de 1899. =E1 Juez instructor, Juan de Cebalios, =E1 Secretario» Tomás Bernaldo de Quirós.2251—M

MANRESA
D. Antonio González Izaguirre» Teniente abanderado del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47» y Juez instructor del expediente que por la falta á la concentración ordenada para el día 1.° de Noviembre último se instruye al recluta de la zona de Manresa Mateo Vilar Font.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mateo Vilar Font, hijo de Juan y de Rosa, natural de San Bartolomé del Gran, provincia de Barcelona, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio bracero, estatura un metro 559milímetros, sus señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem» boca ídem, colorsano» frente ancha» aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en este Juzgado de instrucción» para responder á los cargos que le resultan en el 

c itad o  ex p ed ien te ; bajo  ap e rc ib im ie n to  deque si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde» parándole el per
ju ic io  ¡que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y requiero i  todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899 =E1 Juez in s tru c tor» Antonio González., 2233—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del prim er batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y Juez instructo r del expediente que por la falta á la concentración ordenada para el día 1,° de Noviembre último se instruye al reclu ta de la zona de Manresa Pedro Pe- rramón Mellas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Perramón Mellas, hijo de  Juan  y de María, natural de Salen, provincia de Barcelona, de diez y nueve años de edad» de estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 548 m ilímetros» sus señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bátrbi% creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aíre marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados á partir ote la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si xxo comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde* parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey «1. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y y .e policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido Jo remitan en claae.de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez insiruc- íor, Antonio  González. 2234—M

D. Antonio González Izaguirre Teniente Abanderado del prim er batallón del regim iento Infan tería  de San Q uintín, núm ero 47, y Juez instructo r del expediente que por falta á la concentración ordenada para el día 1.° de Noviembre ú ltimo se instruye al recluta, de la zona de Manresa Ramón Ba
ila rá  K squíuk # ,Por la presente requisitoria llamo.» cito y emplazo a Ram ón Bailará Esquías, hijo de José y de Francisca, natural de Aguilar de Segarra» provincia de Barcelona» avecindado en su pueblo» de diez y nuevo años de edad, soltero» de oficio labrador, estatura inTmetro 576 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo» ojos pardos» nariz regular» color moreno» frente despejada, aire marcial, producción buena» señas particulares, le faltan  tres dientes tn  la m andíbula superior, para que en el término preciso de treinta días» a partir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo- instruyendo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el plazo fijado se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.¡ A su vez» tn  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita- ; res y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y  en caso de ser habi-  ̂do lo rem itan en calidad de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad a mi disposición; pues así lo tengo acordado en ' diligencia de este día.Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Antonio González. 2235—M

D. Antonio González Izaguirre» Teniente Abanderado del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, número 47, y Juez instructor del expediente que por la falta 
1 grave de prim era deserción se instruye al recluta del reemplazo de 1897» perteneciente á la zona de Huesca, Ramón San- 
j cho Oerezuela.| Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Ra- món Sancho Cerezuela» hijo de Mariano y de Carmen, natu- | ral de Naval» provincia de Huesca» de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero, estatura un metro 650 mi- i límeteos, sus señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
i  ojos garzos» nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas 1 particulares ninguna* para que en el preciso término de ! treinta días, contados á partir de la publicación de esta re- : quísitoria en la G a c e ta  d e M adrid, se presente en este Juz- ; gado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si 1 | no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde, pa- ! randole el perjuicio que haya lugar.| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del Carmen de esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor, Antonio González. 2236—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración á la zona de Manresa á que pertenecía, se instruye contra el recluta de 1898, Jaime Garriga Casas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Jaime Garriga Casas, hijo de José y de Asunción, natural de Seva, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Seva, Juzgado de primera instancia de Vich, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació en 25 de Julio de 1879, de oficio labrador, de estatura un metro 563 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re - guiar, barba creciente, boca regular, color sano, frente delgada, aire regular, producción castiza, señas particulares ¡ ninguna, para que en el̂  preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen en Manresa, haciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que le corres- ! ponda,Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)| requiero, á las Autoridades» tanto civiles como militares, y | que tuvieren noticia de la presente, procedan á su busca, y caso de se” habido lo conduzcan á este cuartel en calidad de I preso; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 10 de Abril de 1899,=E1 Juez instructor, Moisés Serra. * . 2237—M ■

D. Moisés Serra  ̂Bartolomé, segundo Teniente del primerbatallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta de concen- í tración á la zona de Manresa, á que pertenecía, se instruye i contra el recluta de 1898, Francisco Gabarro Vidal.! Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al mencionado Francisco Gabarro Vidal, hijo'de Pablo y de Josefa,: natu ra l de (Mena, parroquia de ídem* Ayuntamiento de í Igualada, Concejo de Idem., provincia de Barcelona, avecinda do_ en Igualada, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació en 15 de Abril de 1878, de oficio labrador, su estatura un metro 589 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano» frente despejada» aire marcial, producción clara, señas particulares ninguna para que en el preciso término de treinta días, contado de de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  MaDkid, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen en Manresa; haciéndole responsable» caso de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.
. Asimismo encargo» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) i requiero» á las Autoridades» tanto civiles como militares y ; que ̂  tengan, noticia de la presente» su busca, y caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 10 de Abril de 1899.=vEI Juez instructor, Moisés Serra. 2238—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta de concen

tración á la zona de Manresa, á que pertenecía, se instruye contra el recluta de 1898 Raimundo Rota Subirana.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Raimundo Rota Subirana, hijo de Ramón y de Teresa, natural de Caserras, parroquia de los Angeles, Ayuntamiento de Caserras, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Caserras, Juzgado de primera instancia deBerga, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació en 2 de Agosto de 1879, de oficio bracero, de estatura un metro 648 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos regulares, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen en Manresa, haciéndole cargo, caso de no verifiarlo, del perjuicio que le corresponda.Asimismo encargo, yen  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares que tengan noticia de la presente, su busca, y caso de ser habido lo remitan á este cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Manresa 10 de Abril de 1899.—El Juez instructor, Moisés Serra. 2239-M

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente instruido por deserción contra el recluta Pedro Vila Sabata, destinado á este regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Vila Sabata, hijo de Pedro y de María, natural de Caserras (Barcelona), soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, de un metro 470 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, y á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mí disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 19 de Abril de 1899.— Francisco Galván. 2253—M

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente instruido por deserción contra el recluta José Vilaseca Martí, destinado á este regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta José Vilaseca Martí, hijo de José y Magdalena, natural de Saléns (Barcelona), soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire ligero, producción buena, sin señas particulares, de un metro 545 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza y á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco Galván. 2254—M

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente instruido por deserción contra el recluta Juan Villaró Codina, destinado á este regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Juan Villaró Codina, hijo de Pelegrín y de Antonia, natural de Pujol y avecindado en Montmayor (Barcelona), soltero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color moreno, frente despejada, aire regular, producción buena, sin señas particulares, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, y á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hayo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco Galván. 2255—M

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente instruido por deserción contra el recluta Pedro Vila Puigoriol, destinado á este regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Vila Puigoriol, hijo de Felipe y Francisca, natural de Monseny, y avecindado en Brull (Barcelona), soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz redonda, barba creciente, boca ovalada, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 610 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, y* á mi disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que centra el mismo me hallo ins-



Gaceta de Madrid.—Núm. 117 27 Abril 1899 313
truy? ' deserción; bajo apercibimiento que si no com
para/' ¡io plazo será declarado rebelde y le parará el
perp • e iiaya lugar.

r , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y
ene;. *-s. las Autoridades, así ci viles como militares y
poli :hí, procedan á la busca y captura del menciona
do i y caso de ser babido se le conduzca y ponga á
mi * ■ ' >l> uon las seguridades debidas; pues as*í lo tengo
acoj ■ d’: [Agencia de este día.

3 , .Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco
Galv 2256—M

D co Galván Rodríguez, primer Teniente del regi"
mié « oía de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor le-oe instruido por deserción contra el recluta
Raí Tomás, destinado á este regimiento.

j e: en te requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluí > Germinas Tomás, hijo de Juan y Josefa, natu
ral - fB'U’celona)^soltero, cuyas señas personales son
las pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz
reg * creciente, boca regular, color sano, frente re-
gus g°ro, producción buena, sin señas particulares,
y d > 51U milímetros de estatura, para que en el tér-
min oías, contados desde la publicación de la pre-
sem 3 felln oficial y Ga c e ta  de M adrid, comparezca
en t do de instrucción, sito en el cuartel del Carmen
de ê  , y é mi disposición, á responder á los cargos
que Rui en el expediente que contra el mismo me
hall por deserción; bajo apercibimiento de que
si m 'ce en dicho plazo será declarado rebelde y le pa
raré uro á que haya lugar.

A m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), ruego y
ene bis bis Autoridades, así civiles como militares y
de r '-mol, procedan á la bu se,a y captura del men-
cícj r  dio, y caso de ser habido se le conduzca á mi
disp m las seguridades debidas pues así lo he acor
dad.' oiicia de este día.

Da . .áanresa ál9 de Abril de 1899.=Francisco Galván.
2257—M

R keo Galván Rodríguez, primer Teniente del regi-
mien> dería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor
del . ife instruido por deserción contra el recluta
Fian mar a Perarnau, destinado á este regimiento.

T sonte requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluí -.co Masana Perarnau, hijo de Buenaventura y
Luc j 1 de Vallcebre (Barcelona), soltero, cuyas señas
pers' m las siguientes: pelo castaño, cejas arqueadas,
ojos ' uiUz regular, barba naciente, boca regular, co
lor b' * nte mediana, aire marcial, producción buena, sin
seña. uUres, y de un metro 600 milímetros de estatura,
pare 1 termino de treinta días, contados desde la pu-
blic U presente, comparezca en este Juzgado de ins-
trucc  ̂ en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mi
disp * á responder á los cargos que le resulten en el ex
pedí "entra el mismo me hallo instruyendo por de
sere aomeibimiento de que si no comparece en dicho
pía/. w arado rebelde y le parará el perjuicio á que
hay

J o, pe nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y
ene: ¡ <s las Autoridades, tanto civiles como militares
y de .-Acial, procedan á la busca y captura del men
ciom ividuo, y caso de ser habido, se le conduzca á mi
disp*  ̂ * can ias seguridades debidas; pues así lo he acor
dado ;encia de este día.

D i Manresa á 19 de Abril de 1899. — Francisco
Gal-vi; r.. 2258-M

REÜS
D ' ‘to Martínez Palacio, Capitán Ayudante del regi-

mien . -lores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instrp il expediente seguido contra el soldado del mis
mo m ’ .lo Pedro González Baeza por la falta de primera
desei *

P' • .rrsente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dad > ' ' González Baeza, natural de Murcia, avecindado
en Ck . Juzgado de primera instancia de San Juan, hijo 
de P  ̂ ■ ce Asunción, soltero, de diez y nueve años y seis 
mesr ’ o d, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son oieiites: estatura un metro 610 milímetros, pelo
castí ■ i .s al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca,
boc. r, color sano, frente regular, aire marcial, pro
duce 1, para que en el preciso término de treinta días,
eoní ' .de la publicación de la presente en la G a c e ta  de
Mad*í » ' 'oletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca 
en es 1 - ado de instrucción, sito en el cuartel de Caballe
ría d* dudad de Reus, á mi disposición, á responder de
los c ax que le resultan en el expediente que contra el
misiiu o- nallo instruyendo por deserción; bajo apercibi
miento ■/.■ que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelue y k  parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo n kdas las Autoridades, así civiles como militares y 
de poheía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 14 de Abril de 1899.“ Perfecto Martínez.
2240—M

SAN SEBASTIÁN
D. Vicente Ortega Tercero, segundo Teniente de la prime

ra compañía del segundo batallón del regimiento de Infante
ría de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración en la zona de 
reclutamiento de esta capital el recluta destinado á este Cuer
po Marcelino Lasa Garín, procedente del último reemplazo, 
natural de Zumárraga, hijo de Francisco y de Francisca, de 
diez y nueve años de edad, estado soltero, de oficio alparga
tero, estatura un metro 596 milímetros, cuyas señas son: pelo 
y  cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
poca, color bueno, aíre y producción buenos, sin señas parti
culares, á quien de orden superior me hallo instruyendo ex
pediente por la falta grave de primera deserción,

Según se me ordena en decreto autorizado de fecha 5 de 
Abril, y usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á partir de la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel de San Telmo alto de esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndole los perjuicios á que'haya Ingar.

A la vez, en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo milita

res, para que practiquen activas pesquisas en busca del refe
rido procesado, y caso de ser habido, me lo remitan en cali
dad ele preso, con las seguridades convenientes, á San Sebas
tián; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M a d r id .

Dada en San Sebastián á 13 de Abril de 1899.=Por su 
mandato, el soldado Secretario, Juan Fernández = V .°  B.°«= 
El segundo Teniente, Juez instructor, Vicente Ortega.

2265-M

Juzgados de prim era instancia.
ALCIRA

El Sr. D. Francisco Redal Dolz, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad, encargado de la jurisdicción del partido por 
ausencia legal del propietario, ha acordado, en cumplimiento 
á una orden de la Superioridad, dimanante de la causa sobre 
estafa contra Antonio Torres Martínez, se cite á dicho proce
sado por medio de la presente, que se insertará en la G a c e ta  
de Ma d r id , á fin de que comparezca el día 5 de Mayo próxi
mo, y diez y media horas de su mañana, en la sala audiencia 
de Valencia, al objeto de que asista al juicio oral que ha de 
celebrarse en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar si no comparece.

Y para que la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente, que firmo en Alcira á 22 de Abril de 1899.—El Es
cribano habilitado, Bernardo Andrés. J—3566

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, en cumplimiento á una carta or
den de la Excma, Audiencia provincial de Madrid, Sección 
segunda, referente á causa contra José Antonio García Sán
chez por estafa, se cita á Juan González López, vecino que ha 
sido de Oarabanchel Alto, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que el 10 de Mayo próximo, á las doce y media de 1a, 
tarde, comparezca en dicha Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), á declarar como testigo en el acto del ju i
cio oral de dicha causa; bajo la multa si no lo hiciere de 5 á 
50 pesetas.

Y para su inserción en la G a ceta  de M a d r id , expido la 
presente cédula, que firmo en Getafe á 24 de Abril de 1899.= 
El Escribano, Camilo García. J—3574

LAJPALMA

D. José Rañón y Cepeda, Juez municipal de esta villa y 
accidental de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A l
fredo González-Brios y MateoJDurán, hijo de Rafael y de 
María Josefa, de veinticuatro años de edad, natural de Sevi
lla, que ha residido en Rubio, partido de Estepa, y en Man
zanilla, de esta provincia, soltero, de oficio barbero, y que 
sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el s i
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c eta  
im M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido á dispo
sición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial de 
Huelva, por estar acordada su prisión en causa que se le ha 
seguido por disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á 1a, busca y captura del referido Alfredo González-Brios 
y Mateo Durán, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado y en la cárcel de este partido.

JJada en La Palma á 9 de Abril de 1899.=Licenciado José 
Ranón.=El Secretario, Licenciado Antonio Cabrera.

J—3421
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á un sujeto descono
cido á quien le fueron sustraídas dos mantas y un colchón 
de un ventorrillo del camino de Bailén, según parece el 
año 1893, pues se ignora la fecha, para que comparezca para 
recibirle declaración y ofrecerle la causa que se instruye por 
dicho delito, bajo el núm. 77 del año actual, cuyo ofreci
miento se le hace desde luego, á fin de que manifieste si quiere 
ó no mostrarse parte en la causa y si renuncia ó no á la in
demnización de perjuicios; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio á que halla lugar.

Dado en Linares á 16 de Abril de 1899.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3450

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á un carretero y á un 
transeúnte desconocidos, que el día 11 de Abril de 1893 fueron 
robados en el camino de Linares á Cardina, en el sitio lla
mado Dehesa de las Yeguas, quedando maniatados, cuyo robo 
consistió en 252 pesetas 70 céntimos en un bolso verde, y fué 
verificado por cuatro sujetos, dos de ellos llamados Eugenio 
Moraga y Manuel Garrido, y los otros conocidos por Pampli
na y el Alto Moreno, a fin de que comparezcan dichos perju
dicados para recibirles declaración, á quienes desde luego se 
les ofrece el sumario por si quieren mostrarse parte en él y 
renunciar ó no la indemnización de perjuicios; apercibiéndo 
les que de no comparecer les parará el perjuicio á que halla 
lugar.

Dado en Linares á 18 de Abril de I899.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3451

LORCA

En el sumario incoado en este Juzgado en 7 de Julio 
de 1892 sobre alteración de orden público y lesiones al señor 
Alcalde y otras personas, se dictó auto de conclusión en el 
mismo, su fecha 27 de Ma;/zo de 1897, mandando emplazar á 
los procesados para que en el término de diez días comparez
can ante la Audiencia provincial de Murcia á usar de su de
recho, y en atención á ser procesados en aludido sumario, y 
de ignorado paradero, Mateo Jiménez Granados, Juan Bautis
ta Román, Francisco Martínez Aznar, Juan Antonio Segura 
Penas é Higiniq/"Mas Arévalo, el Sr. Juez, en providencia de 
hoy, ha m arcado que se expida cédula de emplazamiento, é

los efectos _ oportunos,- para su publicación en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia.

Y cumpliendo lo mandado, y para el emplazamiento acor
dado de los procesados aritos indicados, expido la presente 
en Lorea á 18 de Abril de 1899.-~E1 Secretario, Francisco de 
P. Rives. J—3422

LUGO
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción ds la 

ciudad de Lugo y su partido.
Hace público que en la nocks del 9 de los corrientes, y  

por la fuerza de Carabineros de servicio en la estación de 
Baamonde, fué aprehendido un paquete pequeño, cor-teniendo 
un kilo de semilla de tabacos, 25 cigarros puros y 17 cajeti
llas de pitillos, que encontró abandonado en el suelo entre 
los equipajes de varios viajeros que procedentes de la isla de 
Cuba habían desembarcado en dicha'estación del tren corroo 
de la Coruna, y se llama á la persona á quiem hubieren per
tenecido ó se crea con derecho á los efectos relacionados, para, 
que comparezca ante este Juzgado, dentro del término 
diez días, á declarar en el sumario que con tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento de que si no lo verifica k  parará el- 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Lugo á 17 de Abril de 1899.--Modesto Iglesias. =  
El Escribano, Esteban Carvallo. J--B423

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por pro
videncia de 14 de Noviembre del año último, dictada envista 
de demanda incidental sobre declaración de pobreza que pro
puso el Procurador D. José Barcia en nombre de María Juana 
Sal Pérez, vecina de San Andrés de Barrado, para litigar con 
D. José Peres Cedrón, soltero, propietario é industrial, vecino 
de la villa de Padrón y residente en esta ciudad, acordó con
ferir traslado al demandado y al Sr. Abogado del Estado y 
emplazarlos para que comparezcan y contesten la demanda 
dentro de nueve días.

Y no habiendo sido hallado el D. José Pérez Cedrón, & 
medio de la presente cédula se le emplaza para el objeto ex
presado; can ia prevención de que si no compareciere le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 17 de Abril de 1899— EÍ Escribano, Esteban Car- 
vallo. 162—P

MADRID—BUENAV1STA
El Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en los autos 
que ha promovido el Procurador D. Luis Lumbreras á nom
bre del Banco ^Hipotecario de España contra Doña Antonia 
Molina Madueno, hoy D. Salvador Bar/zona y Candón, sobre 
secuestro de la finca rústica denominada Pedro Gil, situada 
en término de Adamuz, partido judicial de Montoro, ha dic
tado un auto, cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—S. S., por ante mí el Escribano, dijo 
que debía decretar y decreta el secuestro y posesión interina 
de la finca denominada Pedro Gil, que se d¡ scribe en el resul
tando tercero de este auto, é hipotecada por D. Salvador Ba- 
razona Oandón en garantía del préstamo constituido por 
9 600 pesetas de capital, intereses correspondientes y 2.000 
pesetas para costas, á favor del Banco Hipotecario de Espa- 
ha; y en su consecuencia, diríjase exhorto con los insertos 
necesarios al Sr. Juez de primera instancia de Montoro, para 
que tenga lugar la entrega y posesión interina de la expresa
da finca al portador del exhorto que aparece facultado y de
signado por el Banco Hipotecario; para que se requiera*a los 
arrendatarios del inmueble p?tra que satisfagan á ésta las 
rentas y productos vencidos y que en lo sucesivo venzan; 
para que se anote en el Registro de la propiedad correspon
diente, de forma preventiva, este auto de secuestro, como 
dispone el art. 33 de la ley especial del Banco, expidiéndose 
al efecto el oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Re
gistrador de la propiedad, y otro mandamiento á dicho fun
cionario para que á su continuación expida certificación, en 
relación y sin limitación de tiempo, de las cargas y gravá
menes á que esté afecta la finca hipotecada; proveyendo al 
último otrosí del anterior escrito, notífíquese esta resolución 
al deudor D. Salvador Barazona Candón, y requiérasele para 
que en término de seis días presente en la Escribanía del in
frascrito actuario los títulos de propiedad de la finca relacio
nada; apercibido que de no verificarlo se expedirán á su 
costa los testimonios que fuesen necesarios; y, por último, y  
á fin de que se haga constar en el mandamiento que para 
llevar á efecto la anotación se ha de expedir al Sr. Registra
dor, que aquélla se verifica por 751 pesetas 84 céntimos á que 
ascienden los semestres adeudados, y la de 1.000 pesetas para 
costas; é insértese la cédula de notificación y requerimiento 
en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de la ‘provincia de 
Córdoba, y fijándose un ejemplar en el sitio público y de cos
tumbre del Carpió, último domicilio del deudor, expidiéndo
se para estos fines los oportunos exhortos á los Sres. Jueces 
de dicha ciudad de Córdoba y Bu jal anee.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Manuel del Valle y Llano* 
Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta. 
Corte y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista* 
de la misma, en "Madrid á 22 de Abril de 1899, de que yo el 
Escribano doy fe.=Manuel del Valle. =A nte mí, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas.»

Y  para que sirva de notificación y requerimiento á Don 
Salvador Barazona Candón, y  en su caso á sus herederos y  
legítimos representantes, expido la presente, visada por el 
Sr. Juez, en Madrid á 25 de Abril de 1899. = V .°  B.0==Manuel 
del Valle..=El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas,

X —1941

MADRID—CONGRESO
En virtud da providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Congreso dis 
esta Corte en los autos ordinarios de mayor cuantía promo
vidos por D. Adolfo Marquet y Degert contra su esposa Dona 
Paula Peinado y Cordavias, sobre separación de bienes 6 di
solución de la sociedad de gananciales y otros extremos, y 
mediante á que dicha señora no ha comparecido en el juicio 
dentro del término del emplazamiento, se la emplaza de nue
vo para que lo verifiqué en forma en el plazo de cinco días 
improrrogables; bajo apercibimiento que de no hacerlo la 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Abril de 1899.= El Escribano, Licenciada 
Manuel Reyes, X —1939

MADRID— HOSPICIO

Cédula de requerimiento al pago y citación de remate.
En virtud de mandamiento de ejecución del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, y 
providencia dictada por el mismo en ios autos ejecutivos, k 
instancia del Procurador D. Gregorio Fernándei Voces* en
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nombre y representación de D. León González Sánchez, do 
esta vecindad, contra D, Martín 'Esteban y Fernández del 
Pozo, se requiere á éste para qu^ pague la cantidad de 30 000 
pesetas que adeuda al primero, en virtud de escritura otorga- 
Su ante el Notario de esta Co* te, D, Joaquín Moreno Caballe
jo , con fecha 21 de tuero de, 1895, intereses pactados y acu
mulados hasta la presente edén de la demanda, los legales dr• 
los vencidos desde La interposición de ésta y costas, y se le 
Cita de remate por medio de la presente, para que en el \m~ 
'prorrógatele término de nurve días, contados desde la publi
cación de esta cédula eík ios periódicos^oficiales, se persone 
en dichos antes n opoiip>se á la ejecución, si le conviniere; 
bajo apercibimiento que haya limar, y se le lince saber 
haberse practicado e j  embargo de sus bienes sin el previo re
querimiento al png o por ignorarse su paradero»

Madrid 17 de A brui de 1899,=El Escribano -actuario, l i 
cenciado Pedro Ts oncena,, X —1938

MADRID—PALACIO

D. rfnmáv Nítogues? y Ranz, Juez de pr mera instancia del 
distrito de > ,dado de esta Corte. r  ̂ w .

Hago vateé'1' que en este Juzgado y F l bama oei infras
crito  penden por reporto nutoy ejt u mjs pronmvidos por Doña Luisa Olivares V Megía, como heredera de D. ueopoluo Lahajo t VAmelií, contra la testamentaría del Excelentísimo 
<Sr. D. José Ignacio ríe ‘Echevarría, Marques de Fuenteuel, Síibre nage de ciento c h o n t a  y cinco mil pesetas, intereses y 
«sfcas, en Jos que ue ha acordado sacar a publica subasta 
T»or término de veinte días la casa sita en esta Lurte en la 
* calle de Ordlsi, núm. 0, on precio de doscientas cincuenta 
mil poseas, que de'común acuerdo lijaron las partes contra
tantes en las escritoras de préstamo» r

Y'habiéndose 'señalado para su remate el día 31 de Mayo 
próximo, y li o r& * de ■ 1 as do s d e la fr a r de t e n que tendrá ̂ lu
gar en e s te J u do, '.sito en 1 a, e al 1 e d el Gen e-r al Gastan o s,, 
númern 1, se anuncia al publico; previniendo a los que de
seen" tf.'imar parte en la subasta, que no se admitirá postura 
que-»r i cubra las-dos terceras partes del precio indicado,; que 
previa mente lian 'Consignar en la mesa del Juzgado el diez 
por c iento efectivo del mismo, cuyas consignaciones se de- vólvs ran á sus dueños acto continuo del remate, á excepción 
de íp que corresponda al mejor postor, que quedará en de- 
póétí ;g en garatítía del cumplimiento' de sus obligaciones, y, 
en í m caso, como parte del precio de la venta; que el com
pra* lor ha de-consignar el precio del remate al contado y en 
efec divo dentro del plazo que se le señale, que no podra exce
der de ocho días después de aprobada la liquidación de car
ga1 s, y si no lo verifica» ó por su culpa dejase de tener efecto 
la venta, se proceder a ueva subasta en quiebra, quedando 
Ai cho postor respo toe de la disminución del precio que 
3>‘ ueda haber en el secundo remate y de las costas que se cau- 

aren con este motivo, que se verifica la subasta sin suplir 
7 previamente la falta destituios de propiedad de dicha finca,

? cuya cabida, linderos y demás circunstancias podrán exami- 
' nar en la Escribanía, donde se hallarán de manifiesto, así 

como una certificación librada por el Registrador de la pro
piedad, y con la condición de que el rematante ha de cum
plir condo prevenido «en la regla 5.a delart. 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dadiven Madrid á24 de Abril de 1899.=Tomás M inguez.= 
Ante mí, por mi compañero Sr, Ponee de León, Fernando 
Beltrán Aguado. X —1940

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de primera instancia y
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presea te cito, llamo y emplazo á Marcelino Barroso 
Mili ano, de veintiséis años de edad, de oficio carpintero, sin 
domicilio, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el termino de seis días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 

- Juzgados, cabe del General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo 
instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será de- 
claradnTebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- 
■ des, y ordeno a los agentes de la policía .judicial, procedan a 
la1 busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Madrid 14 de Abril de 1899.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano,'Fernando Beltran Aguado. J—3152

MADRID—UNIVERSIDAD

,11 Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, en providencia dictada en 28 de 
Enero de 1897» lia admitido la demanda de juicio declarativo 
de menor cuantía incoada por D. Benito de Frutos Garrido 
contra D. Eugenio López Curet, D, Filiberto García Aranda 
y D. Manuel Tello, sobre .tercería de mqjnr derecho» de la que 
se ha conferido traslado -a los demandados, y en su conse
cuencia, y en virtud de lo .acordado en providencia de 6 del 
actual, emplazo con entrega de esta cédala por medio del 
presente edicto á los herederos de D. Manuel Tello, cuya re
sidencia y  domicilio se ignoran, para que en el improrroga

ble termino de nueve días comparezcan en Los autos perso
nándose en forma- previniéndoles .que de m  verificarlo les 
parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.

'  Mcdrid 11 de A i íl de Í898.=V.° B.L=Mendsz.=EL Escri
ta no, Esteban Unzucta .163~JP

MÁLAGA—MERCED

H,. 'Francisco Gallego y Blanco.» Juez de instrucción do! 
distrito ¡de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria m cifra,, llama y emplaza-al i 
-procesado Joro González Jiménez» natural de Macharavíalla, i 
'de esta vecindad, que se dice habita en la calle de Malpica* í 
número c6, áa cuarenta y  cuatro años de edad, casado, ¡orna- 
Jer©, hijo de José y  María, y cuyo actual paradero m  ignora,, 
•con el fin de que dentro del Ormino de diez, días, contados 
4esde la inserción de ésta en ei Boletín oficial de la provincia 
j  G a c e ta  de Ma d rid ., se persone en la cárcel pública de esta j 
€iudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
qme ge le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
Sfc d e r e c h ^ 0 parándole ei perjuicio que haya lugar

A l propio tiempo ruego y encargo Á todas las Autorida- 
~es y Agentes de la policía judicial que sepan el paradero del 
José González Jiménez lo conduzcan á la fereel de esta capí- 
tal, ponienuolo en la misma á disposición del Sr, Presidente 
de la Sección segunda de esta Audiencia provincial

Dada en Málaga * 15 de Abril de I899.=FraneisCo Galle- 
go .=P or .mandado de s> S„ José Popee é§ León,
T. 'V ‘ JMJ453

t D , Francisco Gallego Blanco» Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad»

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Fran
cisco Parea, alias el Pablo, natural y  vecino del Borge, de 
edad de treinta y siete años» casado, jornalero» hijo de José 
y María» sm instrucción ni proceso» cuyo paradero actual se 
ignora, para que tu el término de- diez dias», á contar desde 
au publicación respectivamente en la Gaceta de Madrid y 

' Boíeíín o/isitU de esta provincia» se presente en esta cárcel a 
las resulte de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo 

j apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde»
. parándole td perjuicio que huya logar.

Achinas ruego y encargo a las Autoridades y defen
dientes que constituyen la policía^ judicial procedan á la 
busca y captura del referido, poniéndolo en esta cárcel a 
mi disposición; pues así lo tengo mandado por mi auto de 
este día, á virtud de carta orden de la Superioridad» expedida 
en dicha causa. #

Dada tn la ciudad de Málaga á 17 de Abril de 1899.—Fran
cisco Gallego.=Por mandado de S. S., Diego García Murillo. 

b J—3454
MOLINA DE ARAGÓN

El Sr, D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instruc
ción Je este partido, ha acordado, en providencia de hoy, 
dictada en causa que se instruye contra Román Pastor Do
mínguez, vecino de Cobeta, sobre corta de pinos en el monte 
de dicho pueblo, que se cite á la Sra. Duquesa viuda de Hí- 
jar» cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta cédula en la Gaceta ds Madrid y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de las de Sevilla y Ma
drid, comparezca ante este Juzgado» con el fin de que se la 
ofrezca dicha causa y manifieste si quiere mostrarse parte en 
la misma y renuncia ó no á la indemnización civil que pu
diera correspondería; apercibida que de no comparecer la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Molina de Aragón 17 de Abril de 1899.=El actuario, José 
López. J — 3424

MEDINA DEL CAMPO
D. José López Mosquera Juez de primera instancia de 

esta villa de Medina del Campo y su partido. •
Por el presente primer ed cto hago saber que por el Pro

curador D. Máximo Chamorro, en nombre de Sor Inocencia 
Herce y Castro, Religiosa profesa del convento de Santa Ma
ría la Real de las Dueñas, de esta villa, se ha acudido á este 
Juzgado formulando la oportuna demanda en concepto de 
pobre, sobre que se la declare con derecho y adjudiquen los 
bienes dejados á su defunción por Sor Felisa Seisdedos Pérez, 
Religiosa profesa que fué en el expresado convento, habién
dose acordado, en su virtud, por providencia de esta fecha, 
llamar por edictos, que se publicarán en la G a c e t a  de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, fijándose también en 
los sitios de costumbre de esta población, á las personas que 
se crean con derecho á los bienes, para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de aquéllos en dicha G a c e t a , haciéndose 
constar, de conformidad á lo dispuesto en el nrt. 1.108 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que la Sor Felisa Seisdedos Pé
rez era natural de esta población, y falleció bajo el testa
mento que tenía otorgado con fecha 3 de Junio de 1884, ante 
el Notario de esta villa D. Ramón Rodríguez, y que la Sor 
Inocencia Herce y Castro funda su derecho en haber sido 
instituida heredera de la Sor Felisa, en unión de las demás 
Religiosas profesas de velo negro que hubiere á su defunción 
en referido convento.

Dada en Medina del Campo á 19 de Abril de 1899.=José 
López Mosquera.— Ante mí, Casimiro Rodríguez Toribio.

168— P
MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tia y Padilla, Juez de instruc
ción del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por 
el delito de robo» en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y ocupación de un vestido de coco blanco, 
nuevo» ramos colorados, y un pañuelo de seda negro, tam
bién nuevo, cuyas prendas fueron sustraídas en la villa de 
Pruna, poniéndolas, en su caso, con sus tenedores, si no acre
ditan sus adquisición legítima ó son personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado.

Morón 15 de Abril de 1899,=Enrique Gómez de la T ia .=  
El actuario» José Delgado. J—3425

ORGAZ
B. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

de Madrid y Boletín oficial de la provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, y mando á los agentes de la po
dida judicial» procedan con actividad y celo á la busca y de
tención de dos cadenas que en la mañana del 13 del actual 
fueron hurtadas en el paso nivel del kilómetro nám. 79 de la 
vía férrea .de Madrid á Ciudad Real y Badajoz, procediendo 
igualmente á la captura y conducción á este Juzgado de la 
persona'ó personas en cuyo poder se hallaren,-sí no justifican 
sa legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en causa 
que con tal motivo se signe en este Juzgado.

Dada en Grgaz á 19 de Abril de 1899.=Enríque Aguilera 
de Paz.^=Por m  mandado, Remigio M. Puerta. J—3455

OSUNA
D. Manuel Herdartft Yaidávía» Escriban® habilitado de los 

de este Juzgado.
Por el presente, y  á virtud de providencia dictada en esta 

íeeh® por el Sr. Juez de instrucción de este partido en las di
ligencias de^competencia suscitada por el Gobernador civil 
de esta provincia en causa que m  sigue por .exacciones ilega
les al procesado Nicanor Muía Jarrapucho, .se in ce  saber á 
este que le ha conferido traslado por tres díates f e  isas dili- 
g ncias, que tendrá de manifiesto m  la Escribanía del actua
rio a lo 3 efectos que determina el n úm. 10 del .Reai decreto 
de 8 de Septiembre de 1887; previniéndole que sí en-el térmi
no' de diez días, á contar desde que este anuncio se publique 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia ■ 
no evacúa el traslado que se le confiere, se entenderá que lo • 
renuncia y  continuará el procedimiento sin o /rlo.

Osuna 18 de Abril de 1899.=Manuel Bordara» ' J—3457

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de
este partido.

Por la presente, y en virtud de orden de la Superioridad, 
procedente de causa por robo en el Ayuntamiento de Alca- 
ñizo, cita á Manuel Puche N., que se hallaba preso en la 
cárcel de este partido, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia de Toledo el día 26 de Mayo próxi
mo, y hora de las once y media de su mañana, como testigo,, 
para dar principio é las sesiones del juicio oral; con aperci
bimiento de la multa de 5 á 50 pesetas si dejase de compare
cer en dichos día y hora.

Dada en Puente del Arzobispo á 23 de Abril de 1899.= 
Deogracias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—3582

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que con motivo de haber cesado en el carga 

de Registrador de la propiedad que interinamente ha desem
peñado en este partido el Doctor D. Patricio Nieto y Botija, 
de esta vecindad, por la defunción del propietario, y á virtud 
de escrito presentado por el mismo en este Juzgado, he acor
dado anunciar esa cesación por edictos en el Boletín oficial de. 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , y citar por nmdio de lo& 
mismos á los que se crean con derecho á deducir alguna re
clamación, para que la formulen y la presenten en este Juz
gado dentro del término de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción en los dichos periódicos oficiales, según así 
lo dispone el art. 277 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quinto nar de la Orden á 17 de Abril de 1899.= 
Francisco Javier Sanz.=Por mandado de S. 8., Juan L. Gue
rrero. J—3426

SACEDÓN
D. Juan Julián Peiró y Catalá, Juez de instrucción acci

dental de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Adriano de Frías Mu

ñoz, vecino de Peñalver, cuyo actual paradero se ignora, así 
como también sus demás circunstancias personales, para que 
en el término de veinte días, á contar desde la publicación 
de éste en ei Boletín oficial de la provincia y G ^ceta  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye por estafa.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado del referido sujeto para 
la práctica de aquella diligencia; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día, dictada en indicada causa.

Dado en Sacedón á 15 de Abril de 1899.=Juan Julián Pei
ró. =P or mandado de S. S., Perfecto Sifodey. J—3427

SAN ROQUE
- D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor ó au
tores que la noche del 25 de Diciembre último causaron en la 
villa de La Línea las lesiones que ha padecido Alonso A gui- 
lar González, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, con objeto de que presten declaración y respondan á los 
cargos que les resultan en el sumario que por tal delito se 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca y detención de los 
indicados autores, y habidos que sean lo remitan á la cárcel 
de este partido y á mi disposición.

San Roque 14 de Abril de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Francisco M. Tejero. J—3429

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Carmen Or
tega Cebrián, de veintiún años de edad, soltera, vecina de La 
Línea, habitante en la calle de la Aurora, y á Leocadia Ro
mero Fernández, de sesenta años, de igual domicilio, que ha
bitó en el patio de Mister King, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de ampliarles su declara
ción en el sumario que se instruye por el delito de lesiones 
contra Alonso Domínguez Box; apercibidas que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
averigüen con actividad y celo cuál sea el actual domicilio ó 
paradero de dichas individuas, y habidas que sean las hagan 
comparecer ante este Juzgado.

San Roque 14 de Abril de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Francisco M. Tejero. J—3430

SAN SEBASTIAN
D. Javier Irastorza, Juez municipal, en funciones del de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
| Por el presente edicto se cita á Pedro Urreta, residente 
| que ha sido de Haro, y cuyo paradero actual se ignora, para 
¡ que en el término de diez días, contados desde la inserción * 
j del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
¡ Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por 

hurto de una bicicleta; bajo apercibimiento de que si nocom- 
; pareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
' rccho.

Dado en San Sebastián á 19 de Abril de 1899.= Javier Iras- 
; torza.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—3458
SEGOV IA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segoviay 
su partido. ® J

Hago saber que en la noche del 7 del actual han sido ro
badas de la iglesia del pueblo de Valuca las alhajas si- 
guientes:

U.&as crismeras de plata, unidas, de forma redonda y
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aplastada, con mango de madera, in troducto en un tubo 
también de plata, tiene una, en un lado do fuera, una O, y la 
otra lima O.

Yfrra concha del mismo metal, su peso dos onzas.
Una cadena de oro con una esmeralda colgando, de arillo, 

y  alrededor de ella unas piedrecitas blancas ordinarias.
Unos pendientes de oro con un botoncito, y en él una 

chispa de diamante y un colgajito; y
Üna corona ó aureola con 12  estrellas de metal blanco, de 

la fábrica Metieses.
En su consecuencia, y por providencia de este día, dictada 

<en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo, he 
acordado publicar el presente edicto, por el que se ruega y 
encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de dichas alhajas y á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Segovia á 13 de Abril de 1899.=Pedro Diez Villa
lobos.^Bernardo García. J—3431

D. Pedro Pérez Yagüe, Juez municipal interino de prime
ra instancia y de instrucción de la ciudad de Segovia y su 
partido.

Hago saber que en la causa criminal que se instruye con
tra Eusebia Rodríguez España por hurto de alhajas de la 
propiedad de Doña Bonifacia Calahorra, y además contra 
Dona Matea Galván Asenjo, vecina que fué de esta ciudad, 
de estado casada, de treinta y seis años de edad, dedicada á 
sus labores, que habitó en la calle de Santa Engracia, núme
ro 1 , entresuelo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, se 
ha dictado el auto que contiene el siguiente

«Particular.—Se declara procesada por esta causa á Ma
tea Galván Asenjo, con la que se entenderán las sucesivas 
diligencias; tráiganse sus antecedentes penales, informe de 
conducta y partida de bautismo; recíbasela la correspondien
te declaración indagatoria para la averiguación de los he
chos; se decreta la prisión provisional comunicada de la pro
cesada, á menos que preste fianza personal por valor de 500 
pesetas; y para que tenga lugar la citación y detención en su 
caso, cítesela por medio de requisitorias, que se publicarán 
en el BoleUn oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , 
fijándose copias autorizadas en forma de edictos en los estra
dos del Juzgado, y dése orden á los agentes de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca y captura de la proeesa- 
da.=Pedro Diez Villalobos.=Eduardo García.»

En su virtud, se cita, llama y emplaza á la referida Matea 
Galván Asenjo, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra la misma resultan del sumario expresado; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, y ordeno á los agentes de la policía judicial practi
quen activas gestiones para la busca y captura de la proce
sada, conduciéndola, si no prestare la fianza acordada, á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición, ya que en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

Dado en Segovia á 19 de Abril de 1899.=Pedro Pérez Ya
güe.—El actuario, Eduardo García. J—3459

SE VILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
María Maga riño Seoanes, natural de San Juan de Recason- 
da, partido judicial de Padrón, provincia de la Coruña, ve
cino de esta ciudad, hijo de Juan y de Manuela, soltero, de
pendiente de comercio, de diez y nueve años de edad, y con 
instrucción, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la Coruña, ingrese en la cárcel nacional de 
esta ciudad para notificarle el auto de prisión contra el mis
ino dictado en el sumario que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y habido, procedan á su prisión, 
poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 5 de Abril de 1899.=José Crespo =E1 
Secretario, por la Escribanía de Valdivia, Antonio Verger.

J—3432
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan José Mar
tínez y Martínez, natural y vecino de Baza, en la calle del 
Cáliz, hijo de Pascual y Carmen, soltero, del comercio y de 
edad diez y siete años, y que el día 1 .° de Noviembre último 
ingresó en la cárcel de esta capital con el nombre de Agustín 
Martínez y Martínez, conjguales circunstancias que el ante
rior y de edad veintidós anos, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad para la 
práctica de una diligencia acordada en la causa que se le ins
truye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
«en dicho'término se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
cwiles como militares, procedan á la busca y conducción del 
xeíferido á k  cárcel de esta ciudad al objeto antes indicado

¿Dada en Sevilla á 17 de Abril de 1899.=Diego DáviIa.=EÍ 
¿Secretario, Licenciado Raíael Mejía. j  3434

SEVILLA—SAN VICENTE
D. .Juan Gardillo Villalon, Jaez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente ge cita, llama y  emplaza á José Ruiz Gil, 

natural de Ubrique, soltero, jornalero, de este vecindario y  
de veinte años, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
termino de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia F de la de 
Huesca y G a ceta  de Madrid, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, pa 1& prác
tica de cierta diligencia judicial; apercibido que de ¿?-0 com
parecer set’á declarado uebelde, parándole el perjuicio qUe hu
biere Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo ha
gan comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 13 de Abril de 1899.=Juan Gordillo Vi- 
llalón.=El actuario, Licenciado José González Atané.

J—3452
TRUJILLO

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de Trujillo.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca de las caballerías y efectos cu
yas señas se expresan á continuación, los cuales fueron hur
tados, la primera, en la noche del 31 de Marzo último, de la 
cerca Guadalupe, las demás de un corral de Barrio de Belén, 
los efectos de la cerca de Cancho Gordo, en la noche del 1.° 
del corriente, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado, así como de la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en Trujillo á 7 de Abril de 1899.= R . Salustiano Por
tal. = P or su orden, Juan Hurtado.

Caballerías y efectos hurtados.
Una jaca de ocho años, colorada, pequeña, como de seis 

cuartas, desherrada de las patas de atrás y herrada de las 
delanteras, con la crin del cuello cortado y la de la cola, con 
una nube en el ojo izquierdo.

Otra jaca de seis años, negra, más de la marca, rozada en 
el menudillo de la mano izquierda y lunares accidentales en 
el lomo.

Una potra de tres años, con la marca, castaña, escudo con 
C en medio de la maza derecha.

Una jumenta de tres ó cuatro años, rucia, con hierro de C 
en el hocico.

Una reja de arado de hierro.
Un albardón con sabeos nuevos.
Y una clavija de hierro para arado. J—3381

VALENCIA—SERRANOS
En el expediente promovido por el Procurador D. Pascual 

Manzano, en nombre de Doña Elena Just y Castillo, sobre 
declaración de pobreza para litigar con su marido D. Vicen
te Fuster y Visier, el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta capital dictó providencia de 17 del 
actual, confiriendo traslado con emplazamiento al D. Vicente 
Fuster Visier, que se halla ausente en ignorado paradero, 
para que dentro de nueve días conteste á la demanda de po
breza de su mujer Doña Elena Just, y para ello se le cite y 
emplace por medio de cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta  de Madrid .

Valencia 18 de Abril de 1899.= El Escribano, José Pam- 
blanco. 169—P

VENDRELL
D. Juan Amat y Aymar, Doctor en Derecho, y Juez de 

instrucción de Vendrell y su partido.
Por el presente y en méritos del sumario que sobre delitos 

electorales me hallo instruyendo, se cita al testigo Ramón 
Llausa y Oliá, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado en horas de au
diencia á declarar en el expresado sumario; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vendrell á 1.° de Abril de 1899.=Juan A m at.=  
Por mandado de S. S., Luis María Nin, Secretario.

J—3435
VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción de 
Villacarriedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Sáinz 
Pardo, vecino de Barcena de Carriedo, para que el día 24 de 
Mayo próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander

Eara declarar en el juicio oral señalado para dicho día y 
ora en cnusa por simulación de venta contra Silverio Güe- 

mes; apercibiéndole con la multa de 5 á 50 pesetas si no com
parece.

Dado en Villacarriedo á 18 de Abril de 1899.=Eustaquio 
Gutiérrez.=Por su mandado, Francisco Fidel Riancho.

J—3487
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza, delegado para la ins
pección del Registro de la propiedad de la propia capital.

Hago saber que por D. Leopoldo Bosque Calved, Registra
dor interino de la propiedad de este partido, se ha solicitado 
la devolución de la cuarta parte de sus honorarios como tal 
Registrador, que en concepto de fianza consignó en la Caja 
de Depósitos a disposición del Ilmo. Sr. Presidente de la Ex
celentísima Audiencia del territorio para responder de su 
gestión, por haber cesado en el desempeño del Registro en 21 
de Abril del año último.

Y se anuncia por este sexto y último edicto, que se inser
tará en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza, citando, como dispone el art. 277 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra dicho D. Leopoldo Bos
que por razón del expresado cargo, para que dentro de un 
mes, que empezará á contarse al siguiente día en que el edic
to se inserte en la Gac et a , la presenten en forma ante este 
Juzgado, establecido en el piso principal de la casa núm. 62 
de la calle de la Democracia.

Dado en Zaragoza á 18 de Abril de 1899.=Jenaro Barrón. =  
El Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Serrano.

J—3436

Juzgados municipales
TELAMOS DE ARRIBA

Declaración judicial de ausencia de Lino Pérez Pérez.— 
En la villa de Orche, á 10 de Abril de 1899, el Sr. D. Mariano 
del Rey Calvo, Juez municipal de la misma; enterando de la 
instancia presentada por María Ramos Martín, fechada en 
esta villa en 15 de Marzo próximo pasado, por la que pide y 
reclama se declare la ausencia de su marido Lino Pérez Pérez 
al objeto de que las diligencias que con tal motivo se practi
quen se unan al expediente de pobreza de la interesada; y 
como quiera que se halla bien justificado que hace cuatro 
años que se ansentó de su domicilio el referido Lino, sin ha
ber tenido, noticias de su paradero, y  que puede reclamarse la

ausenciadel mismo, conforme á lo prevenido en el art. 184 del 
Código civil; pedida la declaración de la ausencia por la cón
yuge presente María Ramos Martín en uso del derecho que le 
concede el art. 185 del referido Código; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el 186 del mismo Código, declaro judicialmente 
ausente á Lino Pérez Pérez, natural de Yélamos de Arriba, 
provinciajle Guadalajara, partido judicial de Brihuega, de 
sesenta años de edad, si es que vive, de oficio Secretario de 
Ayuntamiento hasta el día de su fuga, ocurrida en 10 de Ju
nio de 1894 desde el pueblo de su naturaleza, casado con Ma
na Ramos Martín; y cuya declaración judicial de ausencia 
no surtirá efecto hasta seis meses después de su publicación 
en los periódicos oficiales.

 ̂Así lo declaró, firma y sella el Sr. Juez municipal, por ante 
mi el Secretario habilitado, en la referida villa, de que cer
tifico.=E1 Juez municipal, Mariano del R ey.=  El Secretario, 

Aragonés. =H ay un sello que dice: Juzgado municipal
do \JTCfl6.

t ..^ s C0P̂ a literal que obra en el expediente de su razón al 
folio 11, la cual se autoriza en este Juzgado de Yélamos de 
Arriba por ser de esta localidad la interesada, con presencia 
del referido expediente, que firma y sella el Sr. Juez D. Plá
cido Fernández, con el de sil uso, para remitirlo al Sr. Gober
nador civil de esta provincia para que sea inserto de su orden 
en el Boletín oficial de la misma, de que yo, el Secretario, cer
tifico.=Plácido Fernández. =Pedro de Andrés. 167—P

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía general de T a b a cos  de F ilip in as.
Situación al 30 de Junio de 1898.

ACTTVO Peseta3‘
Gaja......................................................................... 7.029.862‘04Acciones de la 3.a serie y sucesivas............ 52.500.000Cuentas deudoras...................................... 6.688.385*07
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas, caja y otros. . . . 16.069.814*38Contratas de tabaco en Europa.......................... 6.187.029*60Valores pendientes......... . ................ *. . . 4.097.342*90
Gastos de instalación, mobiliario y otras cuen

tas amortizables............................... 677.727*19
Depósitos en custodia y en garantía............ 6.194.720

99.444.881*18

PASIVO
Capital.................................................................... 75.000.000
Obligaciones: emisión de 1891.......................... 7.645 000
Fondo de reserva estatuaria.................... 540.000
Cuentas acreedoras..................................... 7.680.178‘76Cupones por pagar................................................ 2.382.034*64Depósitos................................................... 6.194.720
Pérdidas y beneficios............................................ 2.947‘78

99.444.881*18

Barcelona 27 de Febrero de 1899.=E1 Contador, Pedro Fe
derico Sahís.=V .° B.°=E1 Director, Clemente Miralles.

X —1947

B a n co  H íspano C olon ia l.
Obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serie 4
y de la  serie B , igu a la d as á, la  A .

Venciendo en 1.° de Mayo próximo el cupón núm. 7 de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie A , 
y de las obligaciones serie B , números 93.749 al 150.000* 
igualadas á las de la serie A por Real decreto de 8 de Febrero 
de 1898 y Real orden de 10 del mismo mes, se procederá á su 
pago desde el expresado día, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.

El pago de los cupones se efectuará presentando los inte
resados los cupones, acompañados de doble factura talonaria, 
que se facilitará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Ram
bla de Estudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco de Castilla, 
en Madrid; y en casa de los corresponsales, designados ya, 
en provincias.

Las obligaciones que han resultado amortizadas en el sor
teo de 17 del actual, como también las de la serie B igualadas 
á la A, amortizadas por el sorteo de 15 de este mes, podrán 
presentarse al cobro de las 500 pesetas que cada una de ellas 
representa, por medio de doble factura que se facilitará en los 
puntos designados.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde exis
ta representación de esta Sociedad, podrán presentar los va
lores á los comisionados de la misma desde este día.

En Madrid y Barcelona, en que obran los talonarios de 
comprobación, se efectuará el pago siempre, sin necesidad de 
la anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señala para el pago en Barcelona los días desde el 1 .° al 
19 de Mayo, de nueve á once y media de la mañana, y  
transcurrido este plazo se admitirán los valores los lunes y  
martes de cada semana.

Barcelona 25 de Abril de 1899. =  El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —1945

S e rie  B .

Dispuesto por Real orden expedida por el Ministerio de 
Ultramar en 24 del actual, que el pago de intereses y amorti
zación de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipi
nas, serie B , en el trimestre núm. 7, que vence en 1.° de Mayo 
próximo, se realice en la Península, se procederá á su pago» 
desde el expresado día.
. Estas obligaciones, conforme al art. 4.° del Real decreto 

de 28 de Junio de 1897, cobrarán en pesetas, al cambio de 169 
por 100, señalado por el Gobierno de S. M. en la mencionada 
Real orden de 24 del actual, que fija en pesetas 295*86 el im
porte de cada obligación amortizada en el sorteo de 15 del 
actual, y en pesetas 4 ‘ 44 cada cupón, núm. 7.

Los tenedores que deseen cobrar en provincias donde haya 
designada representación de este Banco, pueden presentar 
desde luego sus cupones.

En Barcelona se efectuará el pago en las oficinas de este 
Banco, presentando los interesados los cupones, con doble
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factura, que se facilitará gratis, y en Madrid en el Banco de 
Castilla. En Barcelona y Madrid, donde existen les talonarios 
de comprobación, se pagarán los cupones á presentación,

Barcelona 25 de Abril de 1899.—El Secretario general, 
A rístides de A rtiñano. X—1946

S o c i e d a d  d e  A l t o s  H o r n o s  y  f á b r i c a s  
d e  h i e r r o  y  a c e r o  d e  B i l b a o .

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acorda
do repartir un dividendo de pesetas 18 por acción, como com
plemento de los beneficios obtenidos en 1898. 

El pago se verificará desde el 28 del corriente en las ofici
nas de la Sociedad, en Bilbao, y en las del Banco de Castilla, 
en Madrid, á cambio del cupón núm. 32 de las acciones y 
m ediante lecturas duplicadas que se facilitarán en dichos es
tablecimientos.

Bilbao 25 de Abril de 1899.=E1 Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipifia. X —1944

Observatoriuod e Madrid.Obse-vaciones meteorológicas del d ía  2 6  de A b ril de 1 8 9 9 .

I |j TEMPERATURA
J ^ A y s ® •’voi d oí ai re. 

haróniWy DIRECCIÓN ESfAUO
E&KA* redácida

* 0° y eu X  , y á®l . d e l c I « I «•
, milímoiros. Sac*. "ido

6 mañana.,.. 706*58 12*8 8*6 N O .... B. I ig . ,  Nuboso.
9 mañana..* <, 707*00 18*2 11*7 N O .... Brisa, , Idem.

12 del día  7ü6ñ9 26*1 16*3 N E   Calma.. Ca*i cub.°
8 de la tarde. 705*10 . 26*0 15*0 O   Viento. Idem..
0 da la tarde. 705-79 23*8 14*4 N . . . . .  Idem... Nuboso.
1 de la noche, i 706*58 I 16 0 11*0 N O .... Calma.. Despejado.

Temperatura máxima del aire & la sombra 27*8
Idem mínima.................................................      16*7

Diferencia,.............................................       17*1

Temperatura m áxima al Sol, k dos metros de, la tierra .. . .  31‘8
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ................  60*0

D iferencia.. ......................................        382

Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la tierra
vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . .................................. . 40*3

Idem mínima, id .   .............................................. s..  7*8
D iferencia  ........................................      32*5

Velocidad del viento en laa últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ...............................................     583

Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)............. . 1‘4
A ltara  id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche. .......... ................................................. — 0*4
L lu via  en las última* veinticuatro horas (m ilímetros). >

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico en varios puntos de la  Pen insu la  

á las nueve de la  mañana, y  en Francia á I ta lia , á las siete
e l día 2 6  de A bril de 1 8 9 9 .

, lempB- Direc- Fasísa
.bniow^rka ramr* IsUáa Bftad*

k fj  en c‘°® y *
LDOftUDADEÍS j al ni’ísí grados d©l áel ci@Í0. dslaMfe

¿el marea eenteíi- T¡ ,0 T¡ ,
«íilimelros. males.

¡S. Sebastian. 704*5 12*4 N O .,.. Brisa,.. L lu vioso ... Tranq,
Bilbao..  765*0 11‘2 SE  Calm a. Cubierto... Idem.
Oviedo  763*1 18*2 O   V. fte .. Poco nub. . *
Coruña (7 h.). 764*6 15*0 O S O .. Calma.. N iebla Tranq,
Santiago...*. 765‘6 13*3 S O .... Brisa.. Cubierto... *
O ren se ....... 765*8 13*4 N O ,... Calma. Idem  *
V ig o . . . . . . . . .  766*1 15*8 O . . . . .  ídem ... Idem   Tranq.

üporto  767*9 15*8 N O .... Brisa. . Idem ..  Idem.
Lisboa (8 h.).. 765 3 16*6 N N E .. Id. fte . Despejado.. Idem.
Badajos  764*4 21*3 O . . . . .  Calma. Id e m ... ... . *

S. Fera. {7 h.) 768*9 16*8 » Idem ... Idem ..  Tranq
Sev illa ,. . . . . .  764*4 20*6 N O .... Idem... Casi desp. . »
M á la ga ..  763*1 21*0 S E .,. . B risa .. Despejado. Tranq.
Granada  764*2 20*3 E , . . . .  Calma., Id em   *

A lican te  759*1 22*0 N E ,... Idem... Id e m ,., ... .  Tranq.
M urcia,. . . . . .  762*5 22*2 SO.. . .  Idem .., Casi desp.. *
Valencia  161*8 12*1 N E ,... B. iig ... Despejado.. *
P a lm a ..  762*0 16‘8 ESE. . Calma., Casi desp,. Oleaje,
Barcelona... .  76ü*0 170 N N O .. B .Iig . . Cubierto... Tranq.

Teru e l  762*4 18'8 SO ..*. Calma. Poco nub... *
Zaragoza.. . . ,  763*5 15*3 N O .... Brisa... N u b oso .... *
Soria.................. 763*5 12*0 ONO.. Id. fte,. Cubierto... »
B u rgos ....... 764‘3 10*7 S   Calma. Poco nub... »
L eón .............
V a llad o lid ... 164*8 14*0 S O .... B. fte .. N u boso ,,., *
Salamanca... 766*3 18*0 N O .... Calma. Idem  *
Segovia  763*9 15*6 S  B. fte... Poco n u b .. *

M adrid   162*7 18*2 N O .... B risa ,. N u boso .... *
Escorial  761*5 17*0 N O .... V. fte .. Poco n u b .. *
Ciudad Real.. 765‘2 17‘0 N O .... Calma. Idem  *
A lb a ce te ,.... 762*3 19*1 E   Viento. Despejado.. *

París.................. 751*7 9*0 S O .... B. ft e . .  Cubierto... *
C ris-Nez  747*6 7*5 N N O .. Viento. Idem  Oleaje.
St. Mathieu.. 751*2 9*1 S Idem ... N uboso .... Agitada.
ls la d ‘A ix . . . .  759*0 12*0 ONO., Idem ... Cubierto... Picada.
B iarritz  764*5 15‘7 O   B. fte .. L luvioso... Agitada.
C lerm ont. . . .
Perpiñán  760*7 14*4 O  Id .I ig . . Cubierto... *
S icie.................  758*6 íp o  N O .... V. fte .. Nuboso... Oleaje.
]Niza..................  755*7 10*8 E   B. fte... Idem  Tranq.

^ 0Baa   760*1 íp o  > Calma. Idem  *
^ riia   156,2 13*0 SSE... Idem ... Idem  »
Pa lerm o.......
C ag lia r i.......

D irecc ión  gen era l de C o rreo s  y  T e lég ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o lsa  d e   M a d r id .

Cotizacion oficial id  día 26 de Abril de 1899? comparada en 
la del día anterior.

| CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ]     - = =
Día 25, Día 26.

Bfó-aáa perpetua 
al 4 per iOO l&te&lor»

iíí'fis F, de 50.000pesetas nominales........ 63'50 63*25-10-20-30-25
ídsm....B, de 25.000 id. id ............................* 63*55 63*25-80
ídem D, de 12.500 id. id   ............. 63 55 63*25-30
í iism O, de 5.000 id. id , ......................... 64*65 64*25-20
irvrm B, de 2.500' id. id   ................ -  * 64*50-60
bíeoa A , de 500 id. id .   ........ 64*65 64*60
1 vrn G y H ,  de 100 y 200id. id    65 0/0 64*60
"h: deferentes series,.. . .  .• .......... 63*n5 64*40
¡b plazo... . . . . . .  . . . u . a o o . » 63*00 63*40—3o—30-05-15*2(

63*25 fln cor. flr. 
cambio m. 63*225 

63*15-20-30 
fin próx. fir. 

cambio m. 63*225 
63*25 fin próx. fir. 

p©Fp®tn», en liquidación

al 4  por íO O  exterior. parciales.

Jterle F , de 24.000 pesetas nominales* 70*10 69*90
ídem E, de 12.000 id. id  . ......................   70*05 , 70 0/0
ídem D, de 6.000 id. id ........................... . 70*10 70 0/0-69*90
liim a  C, de 4,000 id. id . ............................   70*05 70 0/0
ídem B, de 2.000 id. id .... . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  70 0/0 10*10
Idem A,“de 1.000 id. id . . . ................. . . . . .o ,  * 70*10
Idem G y  H, de 100 y  200 id... Id ......   * *
BJn diferentes series   . . . .  70*25 69*90-70 0/0-70*10
Partidas de 50.000 pesetas nom inales., . . . .  * *
ídem de 100=000 id. i d , & « . » >
£ plazo.   * »

d@'siáa al 4 por ÍOO- amortizadle.
3®ri@ E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  72*35 72*30
Idem D, de 12.500 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7240 72*10
Idem C, de 5.000 id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*85 72*á0
IdemB, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*60 72*30
ídem A , de 500 id. id .   .......... . 12 40 73*3J-2Ü-25
Sin diferentes seríes— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*80 72*80-60-40

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A , de 500 pesetas  .............. 101*25 101 ‘30-25
Serie B, de 5.000 pesetas.............. 101*10 101*20-10-15

obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600,000 94*50 94*25-30

íd»m  hasta 10,000 pesetas nominales.., . . . .  94*50 94*50-25
Sületes hipotecarios de Cuba de 1888..a. . .  66*30 66 0/0-65*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales?.. . . . . .  66*50 €6 0/0
A p la zo ..............................................     » »
B illetes hipotecarios de Cuba da 1890...... 57*35 57*25-20-57 0/0

56*90-85-80-75
Idem hasta 10,000 pesetas nom ina les.... . .  57*50 56*95-90-85-80-70

56*65-75
1 Plazo   . . . . . . . . . . . . . o . . . .  > »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...... 79*75 >
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   79*75 »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago d8 intereses y  '
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cimientos, números 1 á 93.748,......................  »  *

Baaco Hipotecario de España, .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 103*75 »
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.— 70.000, > »

Acciones del Banco de España.  ............ .. 413 0/0 413*50
Idem id. Id.—Cantidades pequeñas   413 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—Acciones al portador  ........... 270 0/0 269 0/0-268*50
Idem. id. id.—Cantidades pequeñas.............. 270 0/0 268*50
A p lazo . ......................................      * *

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

Daño. Beneficio Dañe* BeneñMs

Albacete   0*80 & , Logroño... 0*15 &
A lco y .   o«|0 * ' L o i c a . . o o , . . . *  967Q &
A licante.. 0.«®» •**. » Lu go ...*,..*.® »...*;- 0¿i9  $
Almería®.. . . . . . . . . .  o685 »  M á la g a . . . . . . . . . . .  0*g0 *
A v i l a . . . . . . . . . '* » " »  s.. Z u rc ía ... . . . . . . . . .  o Q m  *
B ad a io s .....* »**»»*  0*89 21 O ren se ..... . . . . . . . .  0*30 *
Barcelona.... . . . . .  q*2Q * O v ie d o . . . . . . . . » . . » »  0^5 »
i ó j a r . . ................... 0*85 » Falencia..............  *
B ilbao» ••••• 0*20 »  Palm a de Mallorca. »
Burgos 0*30 . *  P a m p lo n a ,.. . . . . . . »  0*15 s
Oáceres... . . . . . . . . .  0*80 * P o n te v e d ra . . . . . . . .  0*85 »
C id iz   ......... 0*20 & Reus.................. . . . »  0‘80 »
C a r t a g e n a , . . " " . .  0*20 »  S a la m a n c a .. . . ." . .  0S25 *
C a s t e l l ó n . . . 0*80 * s &n Sebastian.. . . . .  0*20 *
lindad R e a l . . . " "  0*35 * S a n t a n d e r . . . " , . "  0*26 *
C ó r d o b a "  0*80 * sta. Cruz Tenerife.. o‘8S *
loruña . . . " » . . » • • •  0*25 & Santiago   0*20 *
ifaenca   0*85 & • Segovia.  ........ ...o  c*30 ®
Porrol 0*25 * Sevilla ......................... 0*20 ®
Gerona....................  0*^5 9     0439 *
MJ6n . . . ....... . Ss25 » .T arragon a    0*35 »
g a n a d a . . . . . . . " " .  0*80 * Talayera la  Reina.. 0*7© »
lu s d a la ja r a , " . " "  0*S5 * ' Teruel........................  0*80 *
la ro  o . . . " . . .  ü‘$5 »  To ledo ......................... 0*80 »
S u e l v a . . . " . . " " .  0*S5 * Tudela ........................  6*65 ®
lu esca .... . . . . . . .  o. 0*80 » V a le n c ia , . . . "   0*20 *
fe im ............ . 0*80 »  Valladolid   0*25 »
rer«i da la  Frontera 0(S0 * V ig o , . . .    0*20 »
León   0*00 & V ito r ia .....................   9*§5 *
U r i d a . 0*29 & Z a m o r a . . . . . , , . . .  ĜBO ®
M n a r a a . . . 0*25 » Z a ra g o za ,. .. .. . . . "  @*S0 *

P arís 25 de Abril de 1899.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á v

Idem id. id. Interior.     á »

Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.     á >
Idem id. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  á *
Obligaciones de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . .  á 275*00

fondos franceses.. = í 8 por 100................................    á 101*80
C 8.'1/2 por IO O ....,.....................   á 108-50

Consolidados in g le s e s .. . . . . . . . . . . . . . .  á 11050

C?3&2fi&bl®@ s o b re  p lisá is  e s  ta s a je ra s#

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*25-30*18.
París, á la vista, beneficio, 19*90-20*25-20*75.

Forman part© da ast© número de la Gaceta lo® plie* 
$os 72 y 73 d© las sentencias del Consejo de Estado* 
correspondientes al tomo X.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el año
t j T  d® 18®9. — Se kaib  ̂enta ©n el Al
macén da la Gaceta d i Madrid ? situado en la 
planta "baja del Ministerio ele la Gobernación., 
á los precios siguientes s

PESETAS

Primera clase &. .  o . 20
Segunda íá®m*9* 12
Tercera íuei:o,,H * * * * * * * * * * * *  8

TtiStlCa* eeoo®* « s>» s®ss  (J0 S

A DMINISTEACIÓN DE LA ®ACMTA BE MABJUm,™» 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qiii 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehft 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provla* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m ü  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p!as®8 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® m 
pidan. —I

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

T )E A L  DECEETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
^ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Anastasio, Papa y confesor, y San Antimo. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago*

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—  
10.° de moda .—Batalla de damas .—Plantas de salón (estreno). 
E l ventorrillo (estreno). 

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Las casas de"car
tón.—El rey de Lydia y La fiadora.—Los señoritos.—Segundo 
acto de la misma y E l chiquillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  
Beneficio de D. Julián Romea.— Gigantes y  cabezudos.—El se
ñor Joaquín.—E l padrino de «El Nene» ó todo por el arte.—L os  
borrachos.

TEATRO D I APOLO.— A las ocho y media.— Agua, azu
carillos y aguardiente.—E l señor Luis el tumbón ó despacho de 
huevos frescos.-^El trabuco.—El fonógrafo ambulante.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—E l cabe 
primero.—El padre Benito.—La Mari-Juana.—La precio silla .

CIRCO DE COLÓN.—-A las ocho y tres cuartos.—Compa
ñía Alegría.-—Moda de gran gala.—Debut de la inteligente 
directora. Dona Micaela R. de Alegría.—Debut de los reyes del 
tapiz.—Troupe Christiany.

Entrada general, 50 céntimos.


